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~eSlOn 4.a ordinaria en 13 de Junio de t908 

t>RESIDENCLA DEL SENOR ORREGO 

S UJY.LA.E,IO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.--Se aprueba un proyecto que con
cede permiso a la Sociedad UnionEvanjéli
ca de Santiago para conservar la propiedad ne 
bienes raices.-Se aprueban tres informes 
de las comisiones de Gobierno, Beneficen
cia i Culto í Guerra i Marina en qua se 
propone el archivo de diversos proyectos. 
-El señor Rivas hace índi~a,cion para cele
brar sesiones diarias destinadas a la inter
pelacion pendiente.-Posteriormente el se
ñor Rivas modifica esta interpelacion en 
el sentido de celebrar sesiones los lúnes, 

·mártes i miércoles, destinadas a los asuntos 
de la tabla, miéntras esté pendiente la in
terpelacion, i en esta forma es aprobada.
El señor Lorca Marcoleta pregunta por qué 
no se ha dado inversion a la suma corrsul
taja en el presupuesto para la conshuccion 
del Liceo de Ovalle.-Contesta el señor 
Ministro de Imtruccion pública.-EI mismo 
señor Ministro contesta las observaciones 
hechas en la sesion anterior por el señor 
Correa Bravo respecto a la cárcel de Osor
no, a la I<:scuela Normal de Puerto Montt i 
al Liceo de Niñas de Osorno.-Sobre el 
mismo asunto usa de la palabra el señor 
Correa Bravo.-EI señor Irarrázaval Zañar-

cas -Se entra al debate de la interpelacion 
pendiente sobre el préstamo hecho por el 
Gobierno a la Casa Granja i C.a i usan de 
la palabra los señores Rodriguez (Ministro 
de Hacienda) i Rjvas.-Queda pendiente 
la discusion. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con 
que inicia un proyecto de lei para suprimir el 
segundo Juzgado de Letras de Curicó. 

Oficio del señor Ministro de Obras públi. 
cas con que remite los datos solicitados por 
el señor Letelier refert}ntes al alcantarillado 
de Concepcion, 

Mocion del señor Barros Errázuriz en que 
propone un proyecto para modificar la lei de 
1884 sobre formacion i discusion de los pre· 
supuestos. 

Presupuestos municipales. 
Solicitud particular. 

Se leyó i rué aprobada el acta sigmenf'3: 

"Sesion3.a ordinaria en 11 de junio de 1908. 
-Presidencia de los señores Onego i ~án
chez.-Se abrió a las 3 hs 15 ms. P. M., i asis
tieron los señores: 

tu presenta un proyecto de acuerdo para Alemany, Julio Cox Méndez, Ricardo 
suspender el establecimiento de las tarifas Alessandri, Arturo Dávila, Ponciano 
diferenciales en los FerrCJcarriles delmsta- Balmaceda, Enrique Díaz B., Joaquin 
do.-Queda este proyecto de acuerdo para Baquedano, Fernando Echavarría, Guillermo 
segunda discusion. -El señor Urzúa for- Barros E., Alfredo Encina, Francisco A. 
mula observaciones sobre el ~eligro que Campillo, Luis E. Espejo, Daniel A. 
amenaza a la ind~stria salitrera con el de- Campino, Cárlos mspinoBa J., 11anuel 
ssrro11o de la industria de los abonos arti- Concha, J. Enrique Eyzaguirre, Javier 
ficiales.-El señor Correa Bravo solicita Concha, Malaquías ]'ernández, Belfor 
diversos datos de los sefior~s Ministros del CorbalanM., Ramon Figueroa, Emiliano 
Interior¡ de Coloni/!lacion i Q$ Obras Públi- Gorrea B., Agustin GaNia da la H., Ped.ro 
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Gómez G., Agustin 
Guerra, JOlje 
Gutiérrez J. Roman 
Huneeus, Alejandro 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo Vál'gas, F. 
Izquierdo, L,uis 

Rosselot, Alejandro dt) octubre de 1904, para facilitar el intercam~ 
Ruiz y, Eduardo bio de c:lrrespondencia oficial i el canj(~ i 
Suárez M., Eduardo franfFlOo de publicaciones oficiales, científicas, 
Subercaseauxdel R, Ji. literarias 13 indus/;riales entre las Ropública~ 
SubercaseauxPérez, A. de Chile i Guatemala; i el tratado sobre me-
Urzua, Darío joramiento de la suerte de los heridos i en-
Urrutia, Miguel ) fermos de los ejércitos en campaña, suscrito 

Leiva, José Ramon 
Leon Silva, Sallluel 
Letelier, Aníbal 
Libano Primitivo 
Lyon P., Arturo 
Matte, Jorje. 

Vial Carvallo, Daniel en Jinebra el 6 de julio (lc 1906, por el ple-
Viel, Oscar nípotencial'io de Chile on uníon de los pIe ni-
VillegaR, Enrique potenciarios de las naciones representadas en 
Zañartu, Cárlos la conferencia internacional que le di6 odj('n. 
Zañartu, Enrique So mandaron a Comision de' Relaciones I":s-
Zañart'J., Héctor, teriores. 

Mena L., Arríbal 
Montenegro, Pedro N. 
Ovalle, Abraham 
Pereira, Guillermo 
Puga Borne, Julio 
Rivas, Hamon 

los SeflOreS Ministros 2.° De un uficio del 'rribullal de Cuentas 
de Helaciones l~sterio- con el quo remit0 el informe que ha emitido, 
res, Culto i Coloniza- en cumplimiento de lo dispuesto en la leí do 
Gion, de J u>;tícía e Ins- 2() de enero Lle 1888, sobre la cuenta de in- • 
tru~cion ¡ ública, de vel'sion dal año 1905. 
Guorrai Marina. de tn- Se mandó a la Comision Mista de Presu-

Rivera, Guillermo dustria i Obras Públi- puestos. 
lE vera, Juan de Dios 
Rodríguez, Anibal 

cas i el Sccnc:tal'io. 3." De un oficio de la Municipalidad de 

Se ley6 i fué aprobada el acta de la sesio'n 
anterior. 

Se dió cuenta: 

1.0 De cinco oficios del Honorable Senado: 
En el primero acusa recibo del que se le 

diriiió, comunicándole la eleccion de Pr6si
de~te i de vice-Prt1sidente de esta Cámara, 
para la lejislatura ordinaria. 

Se mandó al archivo. 
En el segundo cbmunica que en sesion de 

2 del actual se ha concedido al Secretario de 
esta Cámara, don Francisco Carvallo ElizaIde, 
licencia de un mes para atender al restable
cimiento de su salud; para reemplazarlo se ha 
designado al pro-Secretaúo i tesorero, don 
Fernando De Vic Tupper, en sesíon del dia 
9; i en reemplazo de este último se ha desig
nado al Secretario de Comisiones don Va
niel Valenzuela Pérez. 

Se mandó contestar i archivar. 
Con el tercero devuelve aprobado, en los 

mismos términos en qt.e lo hizo esta Cámara, 
el proyecto de acuerdo que concede a la ins
titueion denominada "Sociedad de Artesanos 
de Talca", el permiso requerido por el Códi
go Civil para conservar la posesion del bien 
raiz que tiene adquirido en la calle 3 Sur de 

Hequínoi1 (;();¡ ,,1 que remite el pmsupuesto 
de entrad<1s i t;C",t ;; do esa comuna para el 
año 1909. 

Se mandó ai an·:Oivn. 
4.° De una solieitud d,; (10;',3, Iren,~ V';J'.Jn

go de Rosende, l*f(;sidenta de la S,lcíed ;td eh 
Dolores ele Los A IHle:,:, , en la que pidu t;~) 
consulte en el presa ¡mesto [lat'l, el aúo próxi
mo un ítem de tres mil pesos como subven
cion para la espresada Sociedad. 

Se mand6 a la Comisíon .Mista de Presu
puestos. • 

&> P;¡Só [, tra' a;' clD in tab]a. de asuntos de 
primera hora anunciados en la sesion anterior. 

Se PUf'O en discusion el informe de la Co
mision de Tabla en que propone que se 
acuerde archivar diversos proyectos de lei 
que han perdido su oportunidad i desechar 
algunos proyectos del Honorable Senado que 
se encuentran en el mismo caso. 

Usaron de la palabra los señores Concha 
don Malaquías, Amunátegui (Ministro de Ins
truccion Pública), Figueroa (Ministro de In
dustria i Obras Públicas) e lrarrázaval Za
ñ.artu, i se propusieron las siguientes indica
CIOnes: 

Por el señor Concha don Malaquías: 

la ciudad de Talca. Para mantener en la tabla los siguientes 
Se mandó comunicar a S. E. el Presiden· proyectos: 

tIC) de la República. , 
1 con los dos últimos remite aprobados dos Proyecto del ~enado que autoriza la inver-

proyectos de acuerdo, por los cuales se aprue- sion de la suma de seis millones de pesos en 
ban la convencion celebrada con el represen· la construccion de nuevos edificios para es
t~te de la. República de Guatemala el dia 26 ~ cuelas primarias i liceos. 

_:l!' 
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190 1 Modifil3aeiones introdncidas p''r el Senado 

en el proyecto que' eleva a la • .'ategoría de 

primer ól'clen ft 1:1 rjudnd de COI1eepóun para 

los dedos de la leí de patf;)nks de :?:~ de cli-

cirmbl'e de 1866; i ' 

Mocion de don "E~nrique I{Íchard F, en que 

propone se conceda una gratificacÍon a los 

fistules, a los Ministros (In hu, Cortes de San

Por el se.ñol' Figueroa (Ministro d·\ 1n- tiago i de Valparaiso i a los jneees de letras. 

dustl'ia i Obras Pública¡.;): Mensaje en que se jJl'OponA que se eleven 

p t 1 t bl 1 t él 1/ a primera categoría el d(~partamento de Con-

"ara mEtn euer en a a a e 13royo: o e Ice cion i a tercera \:jl (1\~ la La'a ara los 

Senado que e"ta~)lece U\le los ferrocarl'lles del~ i P t d 1 d t t ] J ') . 
E"Ütdo f'n csplotaClon ;kben subvlmir a todos \ e" ~cdoS t ,e pago e [la en es (e pro eSlOnes 

l · . '1 d" e In ns "nas. 
sus gasto:,; 01'( ¡nanos 1 a ,os es! mor manos 1"''-'" 1" 

d , ,,' . 1 .- . " .l.n~nsaJe en que se propone a mverSlOn 
elepara<.:wnescenne"asronstrucclOnescon 1 d '11 d 1 t . 

1 d t. d " 
't d (e os mI ones e pesos [lara a cons rUCClOn 

e pro uco n StlS pror'lUS en ra as" , , " ' 

C·' el 1 él l. I d" b d t' del fenocan Il de Pna a CII racautm, 
onu o e e ate so '10 por apro a o >u-, . 

" , , . MensaJ''l en que se propone que se autorICe 

cltamentH el ¡nforme de la ComlslOn de 1 a, 1 P '1 t d I "R 'bl' 

bI 1 d'fi' 1 a reSlC en e e a epu lca para c'mvocar 
a con l1S mo l CUClOllPS propuestas por os J' d ' '" l I 

seüo1'l'S Concha (bn Malaqnías i Figueroa ~ e eCeJones . e, mUl1IClpa es en as comunll,s 

(Mini:,;tro d0 Industria i Obras Públicas). e nueva, cre:tClon. 

lj~n COl' secuencia, se aeorcl6 mandar al ar

chivo los sigui. "ntt's asuntos: 

189 :3 

Proyecto de la Comision de H.eorganiza

cion de lus "" ervic10s Públicos, sobre reforma 

de la planta kgal de los inspectores fiscales, 

Proyecto d} la Comision de Heorganiza

cion de los Servieios Públicos, que tí.,ne por 

objnto encargar a lc-s oficiales del Hejistro 

Oivil las fUllcion~s de jueces de subdelega

cion. 
Proyecto de la Comision de Reorganiza

1902 

Mensaje en que se [Jl'upono la inven,ion de 

ciento veinte mil pesos en la clemolicion i 

reconstruccio'n de la parte inJendiada del 

edificio de los Arsenales de Marina i otras' 

construcciones en Valpar;:iso, 
Mensaje en que se solicita antorizacion para 

invertir dieciseis mil quinientos pesos en la 

tenninacion de los t.rAhajos del cuartel del 

batallon Valdivia, en 'LaIca. 

1904 

cion de los Servicios Públicos, sobre cl'eacion Mensaje eu que se inicia un proyecto de lei 

de Una Junta Fiscal encargada de la conser- por el cual se destina la suma de ciento cin

vauion de los bienes fiseales i de atender a la cuenta m~l pesos para la construccion de un 

defensa de los juicios que con ellos se rela-" cuartel de infantería en Valparaiso 

Clonan. Mensaje en que se propone la inversion de 

1 8 9 7 la. suma de diez mil pesos en el pago de los 

Mociones de don Ramon E. Sante1iees i 

don Eliodoro Yáñez, que tienen por objeto 

reglamentar la construccion de ferrocarriles 

por particulares, 

1899 

Yocion dol señor Prieto Hurtado, en que 

propone que se autorice la emision de treinta 

millones de pesos en billetes fiscales i con

tra-proyectos de los señores don Manuel No

voa, don Eulojio Díaz i don Maximiliano 

lbáñez (papel-moneda). 

1900 

sueldos del profesorado dei curso práctico del 

primero i segundo años del Liceo de Ouricó. 

Mensaje en que se inicia un proyecto para 

nombrar juntas de alcaldes en las comunas 

de nueva creacion miéntras se verifica la elee

cÍon de Municipalidad. 
Proyecto de acuerdo de los señores Car

vallo i Letelier, relativo a la elecciones es

traordinarias en el departamento de Rere. 
Mocion del señor Gutiérrez, para invertir 

cinco mil pesos en socorrer a las familias de 

los muertos o mutile dos por el accidente ocu

rrido en el edificio en construccion de la Oasa 

Pra. 
1905 

MocÍon de varios señores Diputados sobre S0.1icitud de numerosos comerciantes de 

reforma de la planta i sueldos de los emplea- Valparaiso, en que piden la reforma de la lei 

dos de los Minísttr1os, "sobre patentes; de 31 de diciembre de 1866. 
,"1 
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Informe de la Oomision de Elecciones acer-! 
ca. de los poderes de don J orje Huneeus como 1 9 O O 
DIputado por Osorno en la eleccion estraor-¡ . . . 
dinaria verific:tda en el mes de julio. Proyect~ q:H'l autor~za la IllverSIOn de la 
. .~ocion de varios seño~es Diputados en que sumfl.: d() dOSCll:I1I~)S ,lll¡] . pesos en !a recons 
1~IClan un proytlct.o de lel que autoriza al Pre- t~ucClOn del ed.lÍic~olestlllado. a la Intenden
sldent~ de la Republica para que tome a su cm dfl VHlpannso 1 demas ofiemas anexas. 
cargo 1 por cuenta del Estado la administra
cíon del agua potable de Concepcion. 

1906 

Mocion de] señor Salas Lavaqui en que ini
cia un proyecto d<:l lei por el cual se concede 
una gratificacion de treinta por ciento sobre 
sus ~ueld?,s a los empl~ados de instruccion pri
marIa, mIentras se dICta la lei de reorganiza
cíon de este servicio, i contra proyecto del 

1901 

Proyecto que autoriza la inversion de once 
millones ciento cincuenta mil pesos en la do
tacion de maestranzas, adquisicion de equipo 
i reparaciones de la vía, puentes i edificios de 
los Ferroc~~I'l'i1es dell';stado. 

1902 

señor ~uárez Mujica . sobre la misma materia. ~ Proyecto que autoriza la inversion de tres-
MoclOn del senor y-erdugo, e.n que ~ropo-l cientos seseuta mil q l1inientos ochenta i cua

~e un pr?yecto de lel que ~utorIza la mvel'- tro pe:30s en construir, reparar i conservar 
slO~ de Clento cuarenta mIl pesos eu cons- diversos puentes carreteros. 
trmr los puentes de David Glilrcía i San 
Felipe sobre el rio Aconcagua. 1 9 O 4 

Mocion del señor Ruiz Valledor, en que 
se declara que la subvencion del ítem 1,686 
del presupuesto de Instruccion Pública co .. 
rresponde a)a Oongregacion del Buen Pastor 
de C0nstitucion. 

1907 

Se licitud de la Municipalidad de Antofa· 
gasta en que pide que esta ciudad sea eleva
da a la categoría de primer órden para los 
efectos del pago de las patentes profesi0naleQ 
e industriales. 

Mocion del señor Cruchaga, en que se es
tablece ,;ma oficina~on el nombre de 2aja de 
OonversJOn, dependIente de la Direccion dd 
Tesoro. 

Mocion del señor Subercaseaux Pérez su
bre constitucion de propiedad de perte~en
cias de arena¡; auríferas i sobre patentes de 
las mismas. 

f\focion del sei'íor Barros }1j., para instalar 
caJas de ahorros en Copiapó, San Felipe, 
Rancagua, San Fernando, Linárcs, Cauqué
nes, Lebu, Los Anjeles, Angol, Puerto Montt 
i Ancud. 

Mensaje para invertir ciento cincuenta mil 
pesos en la tl'aslacion e instalacion del Inter
nado del Instituto Nacional; i desechar los si 
guientes proyectos remitidos por el Honora
ble Senado: 

1899 

Proyecto que eleva a quince mil pesos el 
sueldo anual del Director J en eral de Obras 
Públicas. 

1906 

Proyecto por el cual se autGriza al Presi~ 
dente de la República para invertir hasta dos 
millones quinientos mil pesos en formal' pla
nos i presupuestos definitivos i en ejecutar las 
obras necesarias para prevenir las iUllndaeio
nes producidas por las lluvias en Valparaiso. 

Proyecto en quo se aut,o¡ iza la in version 
de catorcn millones doscientos mil pesos en la 
adquisi(~i()n de O'1uipO i en Lt constrllccion de 
edificios, dpsvíos i demafl obras necesarias 
para Lt eSIJlotaciou de Iv:! fl~rrocanjles Jel 
I<~stado. 

Proyecto sobre visitas de cárceles i sobre 
tramitacion do jnicios (wimmales. 

Pl'oyedo para conceder suplemento al ítem 
'276 de la partida 20 del presupuesto del Mi· 
ni¡;;terio de Guerra correspondiente al luio 
1\)04. 

1907 

Proyecto para invertir hasta novecientos 
cincuenta mil peROS en solucionar los contra.
tos celebrados con cargo al presupuesto da 
1906 de los Ministerios de Hacienda i de Gue
l'~a, siempr.e q?e no excedan los ítem respec
tivos del mdwado presupuesto i hasta dos 

Proyecto por el cual se e1e,:a. a seis. mil ~nillones .ochoc~fJ~tos. mil pesos en el pago de 
pesos el sueldo anual del Ilustnsuno OblsPo¡JornaleS 1 selVlClOS llnpostergables mi(>ntraií 
de Ancud: .,se promulga la leí de presupuestos¡ 
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1908 

Proyecto en que autoriza al Presidente de 
la República para invertir cinco millones de 
pesos en cancelacion de obras i servicios con
tratados i en el pago de jornales i materiales 
de ferrocarriles, correspondientes a diciem
bre de 1907 i enero de 1908 i demas servicios 
públicos. 

El señor Orrego (PrLsidente) manifestó que 
el sefior Ministro de Hacienda le habia espre
sado que, por inconvenientes insubsanables, 
no podria asistir a la sesion de hoi a contes
tar la interpelacion anunciada por el sefior 
Rivas; pero que concurriria con el espresado 
objeto a la ses ion próxima. 

El mismo señor Orrego (Presidente) anun
ció para la tabla de. primera hora de b sesion 
próxima los siguientes asuntos: 

Proyecto de acuerdo que concede a la So
ciedad Uníon Evanjélica de Santiago el per
miso requerido por el Oódigo Oivil para con
servar hasta por tr'einta años la posesion de 
sus bienes raices; 

Informe de la Oomision de Beneficencia i 
Oulto recaido en la solicitud de la Junta de 
Beneficencia de Los Andes en que pide se 
consigne en el presupuesto para el año actual 
una subvencion de veintiocho mil pesos para 
el hospital de esa dudad; 

Informe de la Oomision de Gubierno re
caído en la mocion del ex-Diputado don José 
Agustin Verdugo en que propolie elevar el 
sueldo de los sub-secretarios de Estado; e 

Informe de la Oomision de Guerra i Mari
na en que propone se envien al archivo va
rios oficios del Tríbnnal de Ouentas en que 
comunica haber re¡;resentado, por estimarlos 
ilegales, varios decretos del Ejecutivo. 

l:.l señor Figueroa (Ministro de Industria i 
Obras Públicas) hizo indicacion para que se 
asigne lugar preferente en la tabla al proyec
to sobre regadío dPI territorio de la Repú. 
blica. 

U s6, ademas, I1cerca de esta indicacion el 
señor Díaz Besoain, i, posteriormente, se dió 
por retirada a pedido de su autor. 

El sefior Cox Méndez formuló diversas ob
servaciones con referencia a un decreto es
pedido por el Ministerio de Instruccion Pú
blica por el cual se separa de su empleo de 
de preceptor de la escuela número 3 del depar
tamento de :Atauco a don ArturQ .Andrade¡ 

Oontestó el señor Amunátegui (Ministro 
de Instruccion Pública). 

El señor Concha don Malaquías hizo indi
cacion ·para que, una vez que sea informado 
por la Comision, se asigne el cuarto lugar de 
la tabla al proyecto sobre pago de salarios a 
los obreros. 

El señor Baquedano pidió al señor Minis
tro de Industria i Obras Públicas que se 
sirviera designar cuanto ántes la Comision que 
debe estudiar el trazado definitivo del ferro
carril dA RucapAquen a Tomé. 

Oontestó el señor Figueroa (Ministro de In
dustria í Obras Públicas). 

El señor Rosselot llamó la atencion de la 
Oámara hácia la inoportunidad de la medida 
adoptada por el Gobierno de establecer las 
nuevas tarifas diferenciales de fletes en los 
FerrocarrileH del Estado. 

El señor I .. etelier pidió al señor Ministro 
de Instruccion Pública que se sirviera remitir 
a la Cámara los antecedentes del decreto por 
el cual se separó al sefior Arturo Andrade 
del empleo de preceptor de una escuela del 
departamento de Arauco; i solicitó que se di
rijera oficio al señor Ministro de Hacienda, 
pidiéndole que se sirva remitir a la Cámara 
los antecedentes que motivaron la separacion 
de don Pedro Aránguiz, actual Gobernador 
de Arauco, del empleQ que desempefiaoa en 
la Aduana de Tocopilla. 

El señor Correa Bravo preguntó al sefíor 
Ministro de JUiilticia e Instruccion Pública qué 
razones habian inducido al Gobierno para no 
invertir los fondos que consulta el presupues
to para la creacion de un Liceo de Niñas en 
Osorno, para reparaciones en los edificios de la 
cárcel ce la misma ciudad i del Liceo de hom
bres i de la Escuela Normal de Puerto Montt. 

El señor Leiva pidió al señor Ministro de 
Instruccion Pública que se sirviera ordenar 
el pago de la subvenrion que se consulta. en 
el presupuesto en favor de la Asociacion de 
Obreros de Valdivia para el mantenimiento de 
escuelas nocturnas. 

El mismo señor Diputado llamó la atencion 
del Gobierno hácia los abusos que, segun 
tiene noticias, ha cometido el ayudante de la 
policía de La Union, i pidió que se publicaran 
en el Bolptin de 6esiones, a fin de que lleguen 
a conocimiento del señor Ministro del I nt~ 
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rior, diversos documentos relacionados con la ~ las cinco horas quince minutos de la tarde, 
conducta ele dicho empleado se rrocedió a Vé)tür ¡>IS inoiC¡H:iones pendien

J1Jl mismo señor Diputado hizo indicacion 
para que be acuerde agregar a la tabla el pro
yecto que concedo jubilacion a los empleados 
municipales. 

El señor Ales¡.;undri llamó la atencioll háeia 
el retardo considerable que snrre la trumita
cilm de las causas que penden de la Corte de 
Casacion, i C,)fi el fin de estudiar los rfll-·cliuR de 
remediar esa situacion, pidió al señor lVjnist.1'O 
de JusticiH, que se sirviera remitir a la Cómara 
los siguientes datos: 

1.0 Cansas en estado de tabla) fecha desde 
la cual han quedado en tal situacion; 

2 ° Causas en acuerdo i fe:;ha desde la cllal 
han quedado en acuerdo; 

3.° Informes pendinntes con el nombre de 
los miuistros que ¡(iS tulJierell, i fecha desde 
cuándo están en poder de ellos; i 

4.° B~sracJo de asistencia de los ministros al 
rrribunal. 

El mismo señor Diputado formuló diversas 
obs(~rvaciones acerca de la necesidad du lJIO

veer cuanto ántes el segundo Juzgado do Le
tras de Cmicó, dándose cumplimiento a la lei 
que creó dicho Juzgado. 

Contestó el señor Amunátegui (Ministro de 
Justicia. 

El señor lIatte pidió al señor Ministro de 
Relaciones Esteriores que se sirviera activar 
en el Honorable Senado el pronto dCSPZiCho 
del proyecto que modifica la lei consular. 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro de 
Relaciones Esteriores). 

tes. 
Por asentimiento unánime se aprobó la in

dicacion del seüor Condm don l\Ialaquías 
)Jara asignar el euarto lugar en la t~b.la, l~lla 
vez qUe: est.é lllLH'mad<J pUl' lct, C(,llli;,'Wll , "'

¡¡ccial, el proyecto sobrn pago Ile salarios a los 
obreros. 

POl" dieciseis votos cnütra tr-:ee, ub,;te
niéndose de votar dos señoi"ns 1 )j¡Jiltadu8, se 
des,dló b indieaeion del señor Leiva para 
agregt.I' a la tabla el pl'oyeeto que conced() :1 
dered10 de jllbilacion a los empleadoR mlWI " 
('ipale!:'. 

Dentro rle la órden del dia se pnso en 
discuslon jpn(o¡al d proyecto renát;do por el 
Honorabl~ Senado, que restablece la vijencia 
de b, leí de a de agosto de 1876 sobre apre
ciacion de la praeba i pf.lnas especiales para 
ciertos delitos. 

Usaron ele la palabra los señores ,\ lfll1UÚ

tegui (Ministro de Justicia), Alemany i Con
cha don Malaqdas. 

El señor Almnany presentó en reemplazo 
del artieulo únino del proyecto i para quo se 
tuviera presente en la discusion particular el 
siguiente: 

"Artículo úulco.-Restablécense la& dispo. 
siciones de la lei de 3 de agosto de 1876 
para los efectos de la comprobadoll de 10s 
delitos i de su juzgamiento en los casos de 
homicidio calificado, robo con ~omicidio, 
ro bo, hurto, accidentes de ferroearriles, i 
atentados contra las personas i de las pro
piedades por medio de esplosivos". 

Por falta de número se levantó la sesion a 
las cinco horas cincuenta minutos de la tar-

El señor lrarrázaval Z. llamó la atencionde, quedando pendiente el debate i con la 
hácia la conveniencia de no llevar adelante el palabra el señor Concha don .'\1alaquías·'. 
establecimiento de las tarifas diferenciales de.""e dió cuenta: 
:fletes en los Ferrocarriles del Estado. 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre-
sidente de la República: 

«Conciudadanos de' Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El mismo seCior Diputado formuló diver
sas observaciones relacionadas con las medi
das adoptadas por el Gobierno para investi
gar si la Empresa Colonizad9ra de Ricci 
Hnos. i C.e. ha cumplido o nó con las obliga- Encontrándose vacante el segundo Juzga
ciones que les impone el contrato para el do de Letras de Cmicó, el Gobierno consultó 
ef~c~o de otorgarle el título definitivo de do- a la Corte de Apelaciones de Santiago si po
mInIO. dria suprimirse sin perjuicio del buen servicio 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro judicial. 
de Relaciones Esteriores i Colonizacion). Este 'rribunal ha informado que, teniendo 

en cuenta la creacion del Juzgado de Santa 
Terminada la p'Ímera hora, que con ante- Cruz, que cercenó el territorio jurisdiccional 

rioridad se habia acordado prorrogar hasta de los dA Curicó, i el movimiento habido en 
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ésto~ durante el curso (Iel ~\flO próximo pasa- ~ teniendo presente '(\le hai convi:niencia ~n 
do, no perj adicaria el buen servieio jU(lici,'¡; lim~tar .en .l0 posible el número el,) funclO
la supr8sion dd Juzgad, que se ha'!:! vac::m- ~ n:!t'J(:s .luellc·ales, ya mm lllllnel'OSüS en la 
te a la fecha. (}(i;)lubhca. !:,ngo el. lwn ',[' de 'Someter a 

l1¡n el prinwr Juzgüdo d,,, Cnricó hahia cien-¡ vm~"tm d~lib."raeion, oi,lo lól Cons"jo de Es
to sesenta i tres cansas civiks i set<lut,t i OdlO \ tado, el slgmente 
criminales al comenzar el aflO HHJ7; l11gresa- \ 
ron en eSd Ul'í,o tresewntatl treinta ci"i:,'8 ; :,ji;- ( PROYEC'rO DE L1<~I: 

lep.ta í cinco criminales; se ú111al'<)1l dos,-~ien- ~ , . 
tas ochentd, i clos de las primeras i och"nt" i; "ArlJeulo úllico.-Suprílllese el segundo 
cuatro de la~ ~'eg!tJl(1F18, quedando ¡ un 1\:)08).J Ilzg<ldo tIt) LH·tras cld clepal'talllf'nto de Cu
doscientas TI lleve i OChelü,a i enatr;), "o"pec ~ ricó. 
tivamente, sin p,ontar en ~st():-; <1}1to,., h" oa11- \ Las causas actualmente f,o!Ilutidas ÍJ1 su 
sas de que d Juzgado conoce en 3[lebcioJl i I c:.mocimiento pasarán al del prim'Jr Juzga-
los proceso~ verlwlns. ) do de os,; df~fJartamento." 

En el. segundo J~1í~gado. de Cmic'\ hacie~-~ Santiago, 4 de junio de H)08. -~- PEDRO 

do la mIsma e~,duslOn, hubo en 1,J07 el SI'¡l'lfoNTT.-f)mningo Lhnnnátey'ui". 
guiente movi miento: existencia, ant.erior, no- ( , 
venta i nueve causas civiles i ciento catol.ce¡ 2.0 Del siguiente oficio do S. K (.1 Presi
criminales; ingresaron en ese año ciento cm-¡ dente de la í{epúblicu: 
cuenta ~ ocho ?ivj~es 5 cien cr:imilU.~es; so. fa i "Santiago, 12 Je junio de 1908.-Por el 

,llaron cI.ento dIeZ l Cle~to ,v~mte, r"esp~ctlv~, ¡ o:fi(:io de V. K número 6, de \) del act~\al, me 
~ente, 1 qu:dar.on al c~nc.lUlr el aH? s.etenta (he Impuesto do que esa Honorable Camara, 
I cuatro Cl vIles.l noventa 1 cua~r~ crnIll.nales.· en sesion de 4 de los conientes, ha ttlllidil a 

En los ~os Juz~ados.de CU,rll~o, habla,. e~ bien elej,ir ~ V. E. pam Pres~dente .. tti sello.r' 
consecuenCl~, el 1. de en~r~) ul~n~lO, doscwn don Jose VIctor Besa para pnmer vlee-Presl
tas. ochenta ~ t~'es causas CIvIles 1 e10nto sete!l- dente i al señor don l1oberto SáncilOz para 
tn. 1. Qcho cnmmal~s, o sea un total de cua- súgundo vice- Presidente. 
troelentas sesenta I una causas. . 

Ell.o de enero último hubo en tramitacion DlOS guarde a V. K-PEDRO MONTT.-

en el Juzgado de ~ináres cuatrocientas una R. ,sotomayor". 
C8usas normales. .. fi' d 1 Mi . 

En el primero de Concepcion había ;10S-1 3. 0 Del ~lgUlente o ClO e señor filtros 
cientas setentn i cinco civiles j doscientas ~ de lndustna i Obras Públicas: 
cuarenta i seis CrIminales, 10 que da un tolal "Santiago, U de junio de 1908.-En con-
de quinientas veintiuna causas. testacÍon al oficio de esa Honorable Cámara 

En el segundo de Concepcion habia seis· número 14, de 6 del presente, enviado a este 
cientas noventa i siete causas, cuatrocientas Ministerio por providencia del Departamento 
veintiuna civiles i doscientas setenta i seÍs del Interior, tengo la honra de manirestar a 
criminales. V. E. que por decreto número 1,262, de 21 de 

En el de Valdivia existian quinientas no- mayo último, se aceptaron las propuestas de 
venta causas civiles i de hacienda i cuatl'O- lo, señores Hughes i Laneáster para la cons
cientas cuarenta i siete criminales, o sea mil traccion de las obras de dnsagües i de agua 
treinta i siete. potable de la ciujad de Concepcion por las 

En el de La Union había quinientag cua- sumas alzadas de dos millones cuatrocientos 
renta i nueve civiles i quinientas diecinue- dü~z mil setecientos sesenta i cinco pesos de 
ve criminales, ° sea mil sesenta i oeho. dieciocho peniques i de un millon cuarenta i 

El Juzgado de Melipilla ha tenido duran- siete mil seiscientos cir..cuenta i nueve pesos 
te el año último un término medio de C'la- de dieciocho peniques, respectivamente. 
trocientas setenta i cinco causas. ' 

Dios guarde a V. K-Joaquín Figue-
Estos datos revelan que puede suprimirse roa". 

el segundo Juzgado de Letras de Curicó 
sin qué el primero quede con mas trabajo 4.0 Del siguiente contra-proyecto: 
que el que tienen otros juzgados de la Re-

pública. 'N • "Honorable Cámara: 
Os acompano el mrorme de la Oorte de 

Apelacio!les de Santiago a que me he rere- ~ La infiacion siem~re creciente ~el presu
rjdo i ~~ ¡o.érito de 10 r¡ue dejo eapJl01i1to ¡ ,p,uellltQ de gastos púbhc08 de llit N¡¡I,CIQU es u¡¡,a 
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de las causas que influyen mas directamente 
en el abatimiento del crédito del pais i consi
guiente baja del cambio inlGernacional; por lo 
cual es menester que la Cámara se ocupe 
cuanto áutes de adoptar las medidas conve
nientes para hacer cesar esa situacion. 

Dentro de esas ideas se ha presentado a la 
Honorable Oámara un informe de la Comision 
de Lejislacion i Justicia recaido en los diver
sos proyectos que modifican la lei de 16 de 
setiembre de 1884 relativa a la formacion del 
presupuesto, i se le ha asignado un lugar pre
ferente en la tabla. 

Ese informe contieue ideas de verdadera 
aplicacion práctica que contribuirán eficaz
mente a facilitar el despacho de esa lei anual; 
pero aparecen en él ideas de suma gravedad 
que requieren un estudio detenido. 

Me rflfiero principalmente a la supresion de 
la iniciativa parlamentaria en la formacion de 
la lei de presupuestos, idea que no solo ::tpa
rece contemplada en el informe de la Oomi
sion de Lejislacion sino tambien en el men
saje con que S. E. el Presidente de la Repú. 
blica inauguró las sesiones ordinarias del Con
greso Nacional. 

Oreo que esta idea debe separarse en abso
luto de la discusion si se desea llegar a un 
resultado eficaz, porque ella envuelve una 
alta cuestion constitucional i política que rro~ 
ducirá la ajitacion natural a una reforma de 
esta Índole. 

Si se des'ea realmente disminuir los gastos 
públicos, es menester abordar de frente la 
adopcion de los medios indispensables para 
dicho objeto, i entre ellos figura en primer 
lugar la· medida de que los gastos de la Na
cion se fijnn estrictamente sobre la base de 
las entradas calculadas, sin que el Gobierno, 
al formar el presupuesto, i el Oongreso, al 
aprobarlo, puedlln en ningun caso excederse 
del monto calculado de las entradas. 

El Ministro de Hacienda propondria al 
Oongreso el cálculo de las entradas pro ba
ble~ para el año siguiente, i examinado ese 
cálculo, se aprobaria o modificaria por el Con~ 
greso. Ese cálculo aprobado seria la base so
bra la cual se discutiria el presupuesto en el 
Oongreso; de tal manera que la suma total 
de él jamaH pudiera salirse del cálculo de en~ 
tradas. 

Para este efecto se asignaria a cada Minis
terio un máximum de gastos dentro del to
tal antedicho, i si los gastos propuestos 
por el Gobierno o aprobados por el Oongre
so excedieran de ese máximum, se rebaja 
rian a prorrata en la parte de los gastos va
riables hasta llegar al mállimum fijado con 

anterioridad áIites de procederse a la pro
mulgacion de la leí. 

Contemplando estas ideas en la lei, resul
taria que en ningun caso podria en Chile 
promulgarse un presupuesto de gastos supe
rior a las entradas, medida de órden econó
mico que ningun hombre de Estado puede 
siquiera discutir. 

Pero, suprimir la iniciativa de los Diputa
dos i 8enadores i no poner límite alguno al 
Ejecutivo en su rormacion i a los Ministros 
de Estado en la discusion en el Congreso 
seria una medida absolutamente inútil en 
cuanto al propósito de rebajar los gastos i 
que solo redundaria en desprestijio del Con
greso Nacional. 

Hace dos años se acordó en la Cámara 
que solo los Ministros pudieran hacer indi
caciones de aumento, quitando ese derecho 
a los Diputados, i el resultado rué desastro
so, pues las indicaciones de los Ministros al" 
canzaron a una suma doble de Jas hechas 
por los Diputados en el período anterior. 

Un estudio interesante hecho por el Dipu
taio de Concepcion, don Malaquías Concha, 
relativo a la formacion del presupuesto del 
año pasado, demostró que su excesivo aumen 
to era en gran parte de la responsabilidad 
delEj ecuti vo 

Nada avanzaríamos, pues, con quitar dere
chos a los Diputados para trasferirles a los 
Ministros de Estado como representantes del 
Ejecutivo. Ellos se encargarian de hacer to
das las indicaciones de aumento que les in
sinuaran los Diputados, quedando de árbi
tros únicos de los dineros fiscales. 

Este procedimiento es abiertamente in
constituciona1, porque, segun el artículo 28 
de la Oonstitucion, los gastos públicos se fijan 
por una lei i con arreglo al artículo 31 las 
leyes pueden tener principio a proposicion 
de cualquiera de los miembros del Senado o 
de la. Oámara de l',iputados. 

Conflecuentes con esta doctrina algunos de 
los proyectos de reforma de la leí del 84 con
templan la idea de una reforma constitucional, 
única medida posible si se desea suprimir la 
iniciativa parlamentaria. 

Respetuoso del sistema parlamentario de 
Gobierno, creo de mi deber esponer estas 
ideas ante la Honorable Cámara i al efeéto me 
permito proponer las siguientes modificacio
n.es al proyecto de la Oomi8ion de Lejisla-
Clon: 

PROYECTO DE LE!: 

Sustitúyese el artículo 6.° del proyecto de 
la Gonrision de Lejisll\cion por elsigwinttll 
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«Artículo 6.0 Antes de procederse a la dis
cusion particular de la lei de presupuestos se 
discutirá el cálculo de entradas propuesto por 
el Ejecutivo i se pronunciará el Congreso so
bre la suma en que se estima aproximada
mente el monto total de ellas, fijando dicho 
monto para que sirva de base para la discu
aion de la lei. 

Fijada la suma total de las entradas pro
bables se hará la distribucion de ella entre 
los diversos Departamentos de Estado i se 
detmminará la suma ;náxima a que puede 
llegar el monto de los gastos de cada Depar
tamento. 

Esa suma máxima se fijará de manera que 
la suma total de los presupuestos parciales no 
exceda en ningun caso del monto total fija
do para toda la leí de presupuestos. 

Dentro de la suma máxima asignada a cada 
Departamento de Estado podrán hacerse por 
los miembros del Congreso todas las indica
Cione¡¡¡ convenientes de supresion, aumento, 
disminucion o modificacion. 

Si aprobado un presupuesto parcial resul
tare una suma mayor que el máximun asig
nado a ese lepartamento, los gastos varia
bles se rebajarán hasta llegar al máximun 
fijado. i esa rebaja se hará a prorrata si la Cá
mara respectiva no acordara otro procedi
miento.» 

Santiago, 12 de junio de 1908.- Hfredo 
Barros Errázuriz, Diputado por Búlnes.» 

5.° De un oficio de la Municipalidad de 
Lolol, en que remite el presupuesto de entra
das i gastos de eOla Comuna para el año 1909. 

6.° De dos solicitudes particulares: 
Una del directorio de la Asociacion de 

Educacion Nacional en que pide que sean to
mados en cuenta, en la comeccion de la Lei 
de Presupuestos, los proyectos enviados por 
los directores de establecimientos de educA
cion, para lo cual se insertarian en un anexo, 
al Proyecto de Leí de Presupuestos del Mi
nisterio de Instruccion Pública i del Mini~te
rio de Industria, en la parte referente a la 
educacion, los proyectos elaborados por los 
directores de establecimientos i las razones 
de las modificaciones hechas por la Inspec
cion J eneral de Instruccion Primaria o por el 
Rector de la Universidad i por el Ministerio. 

l la otra de don Nemesio Muñoz, capitan 
de Ejército, inválido absoluto, en que pide 
se le conceda. el grado inmediatamente supe

- rior al que tiene, para los efectos de su retiro 
i montepío militBl', 

Se dió aviso: 
1.0 De que la Comision encargada de es

tudiar el proyecto de Código Orgánico de 
Tribunales, citada para el dia 2, no celebró 
sesion por falta de número. 

Asistió únicamente el señor Salas Lavaqui. 
2. ° De que la misma Comision, citada para 

el dia 9, tampoco celebró sesion por falta de 
número. 

Asistieron los señores Alessandri, Salas 
Lavaqui i Subercaseaux Pérez. 

N o asistieron los señores Concha don Ma
aquías, Pleiteado, Rivera don Guillermo, Ri
chard i Rodríguez don Aníbal. 

3.° De que la Comision de Gobierno i Co
lonizacion, citada para el dia 11, no celebró 
s~sion por falta de número. 

Asistieron los señores Lean Silva, Lyon i 
Rivera don Juan de Dios. 

No asistieron los señores Alemany. Claro, 
Echavarría, Guerra, Hunf'eus don Alejandro 
i Lámas. 

4.° De que la Comision de Lejislacion j 
Justicia, citada para el dia 10, no celebró s~·· 
sion por falta de número. 

Asistió únicamente el señor Salas Lavaqui. 
5.° De que la Comision especial de riego 

del territorio, citada para el dia 12, celebró 
sesion con asistencia de los señores Díaz 
Besoain, Encina i Salas Lavaqui. 

N o asistieron los señores García Huidobro 
i Lorca Marcoleta. 

6. ° De la Comision especial que estudia 
la reglamentacion de las relaciones entre pa
trones i obreros, citada para el dia 12, no ce
lebró sesion. 

Asistieron los señores Baquedano, Con
cha don Juan Enrique, Leiva i Puga Borne. 

N o asistieron los señores Encina, Lorca 
don Rafael, Meeks i Val divieso Blanco. 

7.° De que la Comision de Obras Públicas, 
citada para el dia 12, no celebró sesion por 
falta, de número. . 

Asistieron los señores Echenique don J oa
quin, GutiéHez i Ovalle. 

N o asistieron los señores Alessandri, Echáu.. 
rren, Espinosa Jara, González Julio, Líbano 
i Palacios. 

Conservaeion de blene" ralee. 

El señor ORREGO (Presidente).~CoITes
ponde tratar del proyecto de acuerdo que 
concede autorizacion a la sociedad Union 
Evanjélica de Santiago para conservar la 
propiedad de bienes raices. 

Se va a leer el proyecto. 
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~ '~ ~ El señor SEORETAIUO.-El proyecto di- adjunta, presentada en 1907 por la Junta de 
ce así: B'~nefkencia de los Andes, . en la cual pide 

PROYECTO DE ACUE1UJU: ~ e~a cOIpor:lcion q UD se consigne en el presu-
~pUAsto (te 1908 una subvencion de veintiocho 

Articulo único.-Coneédese a la Sociedad mll pesos para el Hospital de aquella ciudad. 
"Union EvanjéJica", dA Santiao'o, el permiso ~;l pl'eSullll.:;sto del Dilo en curso consulta 

, b , , , " ' , 
requerido por el artículo 556 del Código Civil una a':1Ig:nacl,on ,rle vemtlcmco mIl pesos para 
para con:',ervar, hasta por el término de trein- el HospItal mdlCadu. 
ta años, la posesion de las tres propiedades Se trata, pues, de un asunto que ya está 
raices que tieue adquiridas en la ciudad do resuel! o por la leí de presupuestos vijente, i 
Santiago: do~ de el:as situadas e,n la Aveni- no ,h~\i para qué rnar:tenel' er: tramitacion la 
da Portales 1 la otra en la Avemda del Bra- sohCltilJ H que se refiero e:lte Jllforme. 
sil; como asimismo la del sitio i casa números saja ele la Oomision, 4 de junio de 1908. 
64, 6f.i i 70 de la calle de San Martin en --A. Rodríguez H.-R,. Edwa1:dson\leecks,
Valparaiso." L. Enrique Campillo. - Jorje Valdivieso 

El señor OHHF;GO (Presidente).-En dis- Blanco". 
cusion jeneral i particalar a la vez, si nadie 
se opone, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pid8 vatacion, se dará por aproba<' 

do el proyecto. 
Aprobado. 

}I~l señor ORIUCGO (Presidente).-~~n diB
cusion el proyf\cto presf\ntado por la Comi3Íon 
de Gohierno, en que propone se mande al 
archivo un proyActo. 

El señor SlWJ1E'rAHIO.-Liec así: 

El s<'ñor OltH.EGO (Presídente).-Si no 
hai inconveniente, se hará COlIJO lo indica la 
Comisiono 

Acordado. 
El señor SEORETARIO. -Informe de la 

Oomision de Guelra i Marina. 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Guerra i Marina ha encon

trado entre los asuntos acerca de los cuales 
debe dietaminar, numerosos oficios en que el 
Tribunal de Cuentas en cÍlmplimiento del 
deber que le impone elllúmero 10 del artículo 
5.° de la let de 20 de enero de 181)8, pone en 
conocimiento del Congreso diversos deeretos 
supremos que ha representado por estimarlos 

"Honorable Cámara: ilegales. 

L C 
., d G b' t' 1 h Lamayol' pal'tede e.sos decretos tienen fecha 

a OlnISlOll e o wrno lene e onor b . l' d 1 1 L' 'l' 
d 

. 1 l' 1 ' ¡wtante "JUlia, e mOL o que no l~wna Utl l-
e proponer ql~e ~e onVIO a, arc uvo ~ •. moClOll dad en que' la Cornision entrara a considemr 

:formulada en Jubo de 1902 por MI ¡llJutad()~'1 1 r 1 J. '1 [,d]' d' l: . 1 
d José Agustin Verdugo rJara llue se fiJ'a- a ,f'gu H.a ° 1 t:ga 1 ac ~on qu~) 1C lOS l. v-
on. . .... ' ~ . ' Cl'fltoS se han dICtado m las CIrcunstanCIaS 

ra en swte lln] qUlmento,,; pesos anllaks el.,. . 1, 1 ' d' 'd ' fi '. • " 
Id d 1 b'8 t' d F t el espeCla es que mn po 1 o In IDI en el ammo 

sue 10, de ~s ~l -, e~re ,ano; ~. 2s• ad o, pues del Gobit~rno para insistir en la toma de 
una Al e ec a pos enor, a (ll <J. e enero razon de oll,)s. 
de 1907, ba elevado los sueldos de esos em- lJ t 1 t' ¡ O .' h d d 

1 d 
'1 . 1 01' a mo IVO a omISlOn a acor a o pe-

p ea os a nueVA mI pesos arma es. l' 1 H bl e" . 1 
( 11' a a . Ol}or1i e amara que enVlA a ar-

Sala de la Cumisíon, 4 de junio dA 1908.- chivo los oficioR enviados por la Oorte de 
Juan de Ilíos Bivem.--l/uis / árnas.--.1orje Cuentas hasta la Eecha. 
E Guerra.-,\amuel Lean ilva" Sin Ambal'go, como la disposicion de la lei 

. . de 181:!8, que ordena dar conocimiento al Con-
E! se:í?-0r OI{~EGO (Pres\dente).-S~ n? greso de los decretos ilegales o por lo ménos 

hublAse l~C?nVemente, se ham CGmo lo mdl-~ de dudosa legalidad, tiene por objeto el que 
ca la ComISIOno pas Oámaras puedan ejercer la plenitud de su 
, Acordado. derecho de nscalizacion, la Oomision se pro-

lijl.s?ñor :;:EOH~TA~'U~.-.:-Jnfol'me Sde la pone Astudiar eH adelante cuidadosamente i 
OomlslOn de BenencencJa 1 Culto: con oportunidad cada uno de bs decretos 

"Honorable Oámara:' 
La Comision de Beneficencia i Oulto estima 

que debe ser enviada al archivo la solicitud 

supremos que fueren enviados por el espre
sado 'Tribunal de Cuentas, i manifestar a la 
Honorable Oámara las observaciones que este 
estudio le sujiera en cada caso particular. 
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-~es, 29 de julio de 1903.-.~ 
Federico En'ázuriz.-lvJanuel Espinosa .Jara.) 
-Alb,rto Castillo.-",.bduardo Ruiz Vall doro 
-Cá1'los Larrain Claro.-Enrique Larrain 
Alcalde.-Ramon E. Carvallo.» 

El seüo!' ORREGO (Presidente).-- ~i no 
hai inconveniente, se hará como Jo propone 
la Comisiono 

Acordado. 

Sesiones diarias 

El sellor OIU{B~GO (Presidente).-Entran
do a los incidentes, tiene la palalwa el hono
rable Diputado por Combarbalá, s()ñ~)!' Lprca 
Marcoleta. 

1:.1 señor ¡ ~ lV ¡\ S'-i Quiere permitirme el 
señor f residente hacer una indicacion? 

"El señor OltREGO (Presidente).-Con la 
vénia, de los hon~rables Diputados inscritos, 
concederé la palabra a Su Seüol'Ía. 

'l'iene la palabra Su SeflorÍa. 
El señor H,IVAS.-Señor, en el día de 

ayer la Honorable Cámara no celebró sesion 
por falta de número, habiéndolo sobrado en 
Secretaría. 

Este hecho, que ha asombrado a la opinion 
pública, ha sido objet,o de variados comen
tarios. 

¡.iceo dé OvaHe.-Instrnecion 
IníbHca 

El señor LORCA MAHCOLETA.-Voi a 
dirijir una pdicion al honorable "Ministro de 
Instruccion. 

Cuando se discutia el presupuesto de gastos 
públicos hoi vijente, tuve oportunidad de 
solicitar ¡(él" !ionorable Cumi"ion Mista que 
se Cc,llsultara un ítem de veinticinco mil pe-
80S para inieiar la construccion del Liceo de 
hombres de Ovalle en sitio fiscnl que los Ye
cinos cec1ie,run con tal objeto, ubicado en 
parto c\Jntral i conveniente de la ciudad. 

CU8ndo el presupuesto llegó a esta Cámara 
se habian confAGcionado ya los planos i pre
supuestos pam la ob:·a, que asci,'ude a ciento 
veintf' mil pesos, consultando capacidad para 
dO':lcient')s alumnos esternos i cincuenta in
ternos. 

Entónce:, hiee inuicacion, que fué patroci
nada en Al Senado por el honorable Senador 
de COlluimbo, señor Villegas, para que se 
consultnran cineuenta mil pesos a fin de em
pezar ol edificio, en razon de que el presu
puesto ya elaborado ascendia, como he dicho, 
a ciento veinte mil pesos. 

De manera qUB en el presupuesto vijente se 
consultó el total de cincuenta, mil pesos en dos 
ítem de veinticinco mil pesos para iniciar la 

Unos piensan que el honorable Ministro obra a que me refiero. 
de Hacienda ha recibido de sus amigos po- Hace mas o ménos tres meses que la Direc
líticos un desaire, al dejar éstos desiertos sus cion de Obras Púhlicas ofició al Ministerio de 
bancos en la sesion en que debía proseguirse Instruccion pidiéndole lo autorizara para in
la interpelacion pendiente; otros creen que vertir estas cantidades i solicitar propuestas 
talvez la Honorable Cámara no ha dado a públicas para la ejeeucion de la obra. 
este negocio toda la importancia que tiene, Tuve entónces oportunidad de acercalme 
que. no ~e ha penetrado ~e la gravedad. que al señor Ministro i pedirle diera acojida a Asta 
reVIste; 1, p~r fin, o~ros pIensan que pO,slble- peticiono 
m~nte en c~e~tos CIrculos de; esta Cltmara El señor Ministro mA prometió interesarse 
haI el proposüo de postergar la respuest.a a por ella i resolver el asunto pronto, por medio 
las observaciones formuladas por el que ha.- ~ de un decreto. 
bla. ~ Me he illformado en las ofir,inas del Minís-

'rodas estas suposiciones, señor Presidente, torio de Instru(;e1on i se mo ha dicho (pwaun 
no hacen honor ni a la Cámara ní al Minis- no se t.oma l'esolucion a este respccto. 
terio. Por eso, para salir de esta sitJlacion Sobre el particular eS/lero del señor Minis
ambigua, tanto para los que nos sentamos en tro una contestacion i, segun ella, continnaré 
estos bancos, que tenemos el deber de fisca- en el uso de la palabra. 
lizar Jos actos del Gobierno, i para los seilc- El »eñol' Otü{,EGO (Presidente).-Si no 
res Ministros, que tienen la obligacion de dar hubiera inconveniente por parte de los Dipu
cuenta de sus actos, voi a formular indicacion tados in'lcritos. cederé la palabra g,l señor Mi
para que se acuerde celebrar sesiones los nistro. 
días lúnes, mártes i miércoles destinadas a El seüor :UOHCA MARCOLETA.-Me li
continuar el debate de la interpelacion pen- mito a hacer una intflrrupcion en mi rliscurso, 
diente. para oir al señor Ministro. Yo continuaré con 

El señor ORREGO {Presidente).-En dis- la palabra despues de escuchar la respuesta 
cusion la indiclitcion del señor Rivas. de Su ~Señol'Ía. __ 

1, 
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CAMA RA DE DIPUTADOS 

, El señor ORREGO (President.e).-Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor AMUN A T ~:GUI (Ministro de Ins
truccion Pública).-El Gobierno tiene gran 
intéres en construir edificios tanto para liceos 

Cárcel de Osorno.-Escuela Normal 
de Puerto lIontt.-Lieeode ,\IAas 
de (Jsorno. 

como para escuelas; pero no estima que todas El señor AMUNATEGill (Ministro de 
esas obras puedau emprenderse al mismo Justicia e Instruccion pública).- Voi a apro
tiempo. vechar la oportuuidad de estar con la palabra 

Primero hai ~ue realizar aquellas mas im- para dar una respuesta a las obsen aciones 
portantes. formuladas por los honorables Diputados por 

A pesar da que el Gobierno ha tenido viví- Carelmapu i por la Unioa en la sesion pasada. 
sUno interes, como le consta a los honorables El señor Diputado por Oarelmap-: me hizo 
Diputados, en iniciar la construccion dp,lliceo cargos porque no se han empezado a cons
de Talca, i advierto que, en este caso, no se' truir la cárcel de Osorno i la Escuela Normal 
trata solo de la construccion de un estableci- de Puertr Montt. 
miento, smo de pagar una deuda sagrada que Respecto de esta última, diré que los ante
tiene el Fisco respecto de este liceo, no ha cedentes están en poder del Inspector J ene
podido realizar la obra. ral de Instruccion Primaria i, tan pronto co-

Hai para este establecimiento una donacion mo este funcionario informe, el Gobierno 
que data desde el tiempo de la colonia hecha principiará los trabajos, a pesar de que, como 
por los abates Cienfuegos i Molina, 1 sin em- he dicho ántes, no se pueden hacer muchas 
bargo, no se ha podido llevarla a cabo. Solo obras al mismo tiempo. 
hoi se ha dictado el decreto correspondiente Por lo que toca a la cárcel de Osorno debo 
aprobatorio de los planos i presupuestos. decir que, habiéndose construido la cárcel de 

El liceo de Ovalle no es de los mas impor- Rancagua i alguna otra, no es posible recar-
tantes. gar el presupuesto construyendo simultánea-

Rai mas todavía: el rector de la Universi- mente tautas obras. 
dad es de opinion que deben suprimirse todos He oido queias de industriales debidas a 
los liceos departamentales, dejando solo los que el Gobierno, emprendiendo demasiadas 
provinciales i tampoco en todas las provincias, construcciones a la vez, contribuye a produ
sino en las de mayor importancia, porque de cir el alza de los jornales. Estas quejas, aun
este modo se podria concentrar la accion i la que algo exajeradas, no dejan de tener fun
vijilancia tanto de este funcionario como del damento. 
Gobierno, en un pequeño número de estable- El Gobierno desea construir la cárcel de 
cimientos de ensefianza secundaria. Osorno i la Escuela Normal de Puerto Montt; 

De manera que, respecto del liceo de Ovalle, pero, cálculos hechos en el Gobierno, dan por 
coinciden la opinion del Gobierno i del rector resultado que si se invirtieran todos los ítem 
de la Universidad, considerándolo como uno del presupuesto, el ejercicio financiero se ce, 
de aquellos que no requieren atencion inme- rraria con un déficit de cerca de veinte mi-
diata i preferente de parte del Gobierno. llones. 

Declaro que el Gobierno desea dar al liceo Repito que no es posible hacerlo todo al 
de Ovalle un edificio propio i tratará de ha- mismo tiempo; es preciso obrar prudente
cerlo, si es posiblE', en el presente año; el re- mente. 
tardo de algunos meses no es un motivo tan Antes que construir edificios nuevos deb",
apremiante para producir inquietud al hono- mos mantener los existentes. De esta manera 
rabIe Diputado. se podráu crear mas tarde algunos de los 

El liceo de TaJea, como he dicho, cuya cons- nuevos establecimientos. 
truccion importa para el Gobierno el pago de Recientemente se ha creado la Escuela 
una deuda sagrada, desde que hai una dona- Normal de Angol, como tambien la Escuela 
cion de una manzana de terreno en el cora- Industrial de Talcahuanoj pero, se VIlo a de
zon de la ciudad, no ha podido aun hacerse. jar, por ahora, de crear el viceo de Niñas de 

El señor Diputado puede descansar tran- Osorno; porque no hai dinero i porque ade-
quilo. .. mas esta ciudad no es capital de provincia 

El Gobierno quiere construir edificios pro- sino de departamento, i la necesidad de un 
pios para escuelas i liceos; con ello realiza liceo de niñas no es tan apremiante. 
economías, ya que manteniéndolos estos esta- Si en el trascurso del año se ve que pue
blecünientos deben funcionar en edificios que den invertirse todas las cantidades que pEJ,ra 

. demandan el pago de arrie'\dos onerosos. estos gastos consulta el presupuesto, proce: 

'¡ 
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derá el Gobierno a dar cumplimiento a la lei; sion de todos los liceos departamentales, de~ 
pero, por ahora, en espera de mejor oportu- jando únicamente los provinciales. 
nidad, se dejará de invertir algunas de las Yo me atrevo a pensar que el seiior Minis-
cantidades consultadas con este objeto. tro está equivocado, que el Rector de la Uni-

La misma observacion se puede aplicar a versidad no ha podido hacer esa peticion, por
la que hacia el honorable Diputado por la que todos conocemos sus ideas i sus anhelos 
Union lespecto a las subvenciones para la por el desarrollo de la instruccion pública. 
escuela de obreros de Valdivia. Creo, señor Presidente, que estos son solo 

Estas subvenciones se pagaron en el año los propósitos del señor Ministro. 
1~07; pero en el aiio en curso no se han de- Su Señoría fué llevado a ese puesto, como 
cretádo por razones de economía. una esperanza del liberalismo, como una joya . 

Si se hicieran t.odos los gastos consultados universitaria, i tengo que creer, des pues de los 
en el presupuesto resultaria un déficit de actos de Su Señoría, que los hrillantes de esa 
veinte millones de pesos. joya no pasan de ser brillantes Montanas. 

En esta situacion, yo preguntaria al hono- La actuacion de Su Señoría en el Ministerio 
rabIe Diputado por Carelmapu:-¿ Qué vale de Instruccion Pública no ha podido ser mas 
mas: ¿crear nuevos liceos de niñas cuando desgraciada ni mas hostil para el liberalismo, 
hoi funcionan treinta liceos de esta clase en i voi a citar hechos. 
el territorio de la República, o suspendlOlr las El señor Ministro ha espedido hace poco 
clases de todos ellos en el último mes del un decreto en que se nombra In~pector Jene
año por falta de dinero para pagar a los profe- ral de Instruccion Primaria a un distinguido 
sores~ miembro del partido conservador, el señor 

Creo que es necesario ver, primero, si las don Rafael Lui~ DÍaz Lira. 
entradas alcanzan para los gastos de los úl- VARIOS SENORES DLPUTADOS.-Nó. 
timos meses, ántes que proceder a crear nue- señor. No es conservador. 
vos liceos. Esto es proceder con prudencia. El señor MENA.-El soñor Lira es mon-

Los deseos del que habla son que las en- tino. 
tradas alcancen para cubrir los gastos indis- El señor ALESSANDRI.-Conservador 
pensables. montino. 

El señor ORH,EGO (Presidente).-Puede El señor MENA.-Nó, señor. 
continuar usando de la palabra el honorable El señor ALE'3SANDRI.-Decir que es 
Diputado por Combarbalá. conservador o montino no es ofensa para na

die. 

Liceo de Ovalle.-Edueacion 
pública 

El señor IRARRAZÁ.. VAL ZAÑARTU.
Si ha sido nombrado el señor Diaz Lira, es 
una redundancia decir que es montino ... 

El señor LORCA MAIWOLt<!l'A-Yo 
El señor LORCA MAHCOLETA.- La digo que es conservador porque he podido 

contestacion dada por el señor Ministro de seguir mui de cerca la labor de ese empleado 
lnstruccion no me deja satisfecho; al contra como secretario de la lnspeccion de Instruc
rio, ella no puede dejarm'3 tranquilo. cion Primaria, puesto desde el cual, i habien-

Su Señoría ha dicho dos cosas que son con- do sido en realidad el jefe del servicio, ha 
tradictorias: primero, que el Liceo de Ovalle hecho, segun he podido convencerme, una 
carece de importancia, por no ser es~a ciudad campafia desastrosa contra la Instruccion Pri
capital de provincia i en seguida que no me maria del pais. V oi a citar' hechos. 
alarme, que en 1'1 curso del año se darán los El señor CORREA BRA VO.-Seguramen-
fondos para la construccion del edificio. te, tambien va a hacerse necesario la supre-

Yo creo~ señor Presidente, que la verdad sion de todas la escuelas que no estén en las 
es que no se quiere construir este liceo; las cabeceras de provincia ... 
palabras de Su Señoría vienen a confirmar El señor LORCA MAROOLETA.-Segu
un rumor i es que en el Gobierno no existe ramente, si eso tambien entra en el plan de 
el propósito de llevar a cabo esta obra. reformas ideado por el señor Ministro. 

Pero, ántes de seguir adelante, voi a ocu- Para comprobar mis afirmaciones voi a refe-
parme de una observacion de Su Señoría. rirme a hechos que conozco personalmente por 

Su Señoría hizo una declaracion relacio-' haber ocurrido en la provincia de Coquimbo, 
nada con el l{ector de la Universidad, que i especia1meIltf" en el departamento que ten
Ia eonsídero muí grave. Dice el honorable go la honra de representar ante esta Honora-
Ministro que el señor Rector pide la supre- ble Cámara. . 

, ' 
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OAVARA DE DIPUTADOS 

Hace mas de un año está vacante el empleo 
de ayudanta de una escuela de Combarbalá. 

record de su poca cordura, i el señor Minis
tro de su falta de atencion, ha sido en el nom
bramiento de doüal<~loisa Hurtado, precep
tora de Ovalle, para ir a servir un puesto aná
logo en la provincia de. . . .. scrpréndase la 
Cámara, en la, provincia ele Llanquihue .... 

Se suprimieron hace algun tiempo tres pla
zas de ayudantes en la Escuela :Superior de 
Ovalle i solo despues de haberse demostrado 
con hechos i con datos estadisticos la necesi
dad de esas plazas se ha conseguido que la 
supresion quede sin efecto. 

El 8c'1.01' COn,H,\~;A BH.AVO.-No se la ha 
nombrhClo preceptora, sino profesora del cur
sode preparatoria del Liceo de Niñas de 
Puerto Montt. 

Ademas, solo despues de mas de un año 
se ha conseguido que se provea el puesto de 
Director de la escuela superior de hombres 
de Ovalle. 

Es inútil hacer toda clase de jestiones, como 
Ínútiles son tambien las notas que reiterada
mente dirijia el visitador de escuelas de ese 
departamento, haciendo presente la necesidad 
de nombrar director para la escuela a que 
me he referido. 

La Inspeccion de Instruccion Primaria se 
desentendia de esas jestiones i archivaba esas 
notas sin hacer nada por atender la necesi
dad que ellas denunriaban, i solo ahora, des
pues de un año, ha venido a obtener el nom
bramiento de un director para esa escuela. 

Hace mui poco tiempo ha vAnido a hacer
se el nombramiento de una señorita Gaviño 
para una escuela elemental de hombres de 
Ooquimbo. 

Esta señorita, que era ayudante de una es
cuela de Ovalle, no ha aceptado, i el puesto 
continúa acéfalo. 

Para otra escuela, tambien en Ooquimbo, 
se ha nombrado a otra señorita de apellido 
Villarroel, que en otra escuela de la Berena 
tenia mejor sueldo. 

La irregularidad de disminuirle el sueldo 
sin causa ju,stificada, queda, como se ve, de 
manifiesto, i así se esplica que los puestos 
vacantes no puedan proveerse. 

La normalista Rosa Herminia Aguirre, ayu
dante de la escuela número 7 de Ovalle, está 
sin nombramiento porque, habiéndose supri
mido su empleo por equivocacion, creyén
dose que no habia los alumnos necesarios 
para esta ayudantía i habiéndose reclamado 
de ese error en febrero, todavía no se le es
tiende nombramiento. 

El señor LORCA MARCOLET-\.-El he
cho es que elb no ha aceptado el empleo. 

El señor COHHEA BHAVO.-Para mejo
rar su situacion se la va a nOlnbrar inspectora; 
de modo que tenga tres o cuatro empleos a la 
vez. 

fi.;l señur LORCA MAIWOLETA.-Pero, 
¿cómo se concibe que, tratándose de UDa per
sona buena i sana, como la preceptora ah¡di
da, i no teniendo tampoco Llanquihue un cli
ma favorable para que allá se mande a las per
sonas por motivos de salud; cómo se concibe, 
digo, que se tra¡;lade a una preceptora de 
Ovalle a LlanqnihUt-" es decir, de un estremo 
a otro de la República, si no existen razones 
de salud ni de buen servicio~ 

La observacion del honorable Diputado por 
Carelmapu no hace desaparecer mi sorpresa. 

¿Ouál h,1 sido, en realidad, el propósito de 
esta traslaóon ~ 

El sellor CORREA BRA VO.-Sorprénda
se mas Su Señoría. 

Hace veinticinco dias, mas o ménos, se ha 
publicado en el Diario Oficial una larga lista 
de ayudantes de escuelas de las provincias 
de Aconcagua i Valparaiso, a las cuales se 
nombraba para servir en hs escuelas de las 
provincias de Llanquihae i Ohiloé, nombra
mientos que no tenian, sin duda, otro objeto 
que hacerlas renunciar. 

El seDor LOIWA MAHOOLl1jT)\ .-¿De 
modo que lo que se quiere es producir una 
catástrofe jeneral entre las preceptoras~ 

Se las m¡¡uda léjos, lo mas léjos que se 
pueda, a fin de tomar pié de su resistencia 
o desobediencia para separarlas. 

1 en presencia de estos antecedent(ls, ¿cómo 
creer, señor Presidente, en el liberalismo del 
honorable Ministro de Instruccion~ 

El señor CORREA BRA VO.-¿I está cre
yencl.o en él Su Señorí8~ 

El señor LOROA IvIAROOLETA.-¿Cómo 
creer en ese liberalismo, cuando Su Señoría 
no hace sino servir a los conservadores~ 

En Punitaqui hai una preceptora sin nom
bramiento, una señora Segura. Esta se hizo 
cargo del puesto miéntras se tramitaba una 
permuta, i i está ahi en espera de que se ve
rifique. Pero en la lnspeccion se ha retenido 
la permuta, estimándose que la señora Segu
ra no sirve para el desempeño de ese émpleo, 
i los propios vecinos' de Punitaqui, ya que no 
se hace nada por la Inspeccion, están retiran
do a las alumnas. 

Pero donde el seüor Díaz Lira ha batido el 

¿N o ocurre que los nombramientos mas im
portantes de los actuales Ministros que deben 
acordarse en Consejo de Gabinete, recaen en 
conservadores? 
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'-"¿No hemos visto que acaba de ser nombra- ~ miento del honorable señor Ministro de Ins
do secretario de nuestra Legacion en Italia truccion Pública; me refre r o al nombra
fll señor Dí&z Garces, miembro de lit Muni- miento d~ Ministro Diplomático en el Perú,' 
cip~lidad de ~antiago, con lo cual se han vio- recaido en el señor José 11'uguel Echenique. 
llJ,do 101l preceptos claros de la leí qne pro- Esta proposicion se ha hecho, seüor Pre
hibe a un rejidor aceptar, dumnte su pedo- "idente, en círcunstancias que el pais no ne
do, empleos retribuidos? cesita del servicio de un Ministro Diplomá-

El señor GOMEZ GARCIA.-Con escep- tico en el Perú. Así lo han demostrado la 
oion de los cargos diplomáticos, señor 1 ¡ipu- prensa i el debate en que está empeñado el 
tado. Senado. 

El señor BAHROS 1DRRAZURIZ.-Una Tambien el señor Ministro ha tenido qua 
leí especial esceptúa a los municipales, señor prestar asentimiento al mensaje leido por el 
Diputado. Presidente de la Republica elLo de junio; 

F:l señor OOHREA BH A VO.-En efecto, se habla en ese mensaje de la necesidad de 
señor Diputado, hui una lei del año de 1896, crear dos obispados i· se mcomienda a los 
que autori¡¡;11 ¡¡. lo~ miembros de las munci- conciudadanos del Senado i de la Cámara Je 
palidades parll poder aceptar los cargos de Diputados la aprobaeíon de los proyectos 
P,jfmteli diplorn4tiaos o consulares. respectivos. 

El señor LORCA MAi{CJL~TA.-M1-li I despues de esto, ¿puedo creer en el libe-
ftSaQlHlida €litará esa lAi, cuando yo nO 1ft ralismo del señor Ministro ~ 
conozco. 

El sedol' GOM$Z GA-RCIA.--Pero debie
ra conocerla Su Señoría. Yo fui elejido mu
nioipal precisamente en l¡.¡, vac&'l1te dejfl,da por 
un rejidor que fué nombrado cónsul o secretft
rio de Legacion. 

El señor IZQUIERDO (don Francisco).-
Don Víctor Grez, que desempeñó la millma 
,¡ecretaría de la Legacion tie Italia, fué nom
brado en idénticas condiciones al señor Diaz 
Garees: era rejidor de la Mup.itlipalid¡¡¡d de 
Santiago. 

El señor LOIWA MAIWOLETA.-Pero 
una ilegalidad no justifica ott-a ilegalidad. 

81 s~ñor BAR\{OS EIlRAZUHIZ.- No 
hai. ninguna ilegalidad. Vea Su Señoría la lelo 

El señor COX MENDEZ.- 1 si hubiera 
hdbido ilegalidad est/lria ella justificada, dados 
los antecedentes del señor DÍaz Garcés. 

El señor IRAU,RAZA V AL ZAÑAR'l'U.
Eso sí que nó, señor Diputado. Ningull an
tecedente de ninguna persona justifica una 
ilegalidad. 

El señor ORREGO (Presidente).-- Ruego 
al señor Lorca se sirva continuar sus obser
vaCIOnes. 

El señor LOBCA MAl:COLETA. - 1 yo 
ruego al señor ~)residente que evite se me 
interrumpa. 

El seiíor ORREGO (Presídente).-Su Se 
i}l)ría h¡¡, estado autorizando las interrupcio
nes, manteniendo diálogos con los señores 
Diputados. 

El señor LORCA MARCOLETA.-En 
seguida viene otro nombramiento, que tam
bien. ha tenido que pasar por el Consejo de 
miniitros, i en constlcuencia, con el conoci-

¿El señor Ministro concibe que miéntras 
exista un banco radical en esta Cámara, dos 
proyectos de creacion de obispados se con
viertan en lei de la República~ 

Sepa el señor Miuistro que para que pasen 
e!'(os proyectos en esta Honorable Cámara, es 
necesario que deje de existir el partido radical, 
porque miéntras exista un solo Diputado de 
mi partido en esta Cámara, esos proyectos no 
pasarán. 

El señor PUGA BORNE.-Esos proyec
tos son del resorte del Ministro del Culto i 
no del señor Mini ,tro de Instruccion Publica. 

El señor LOH.CA MAIWOLETA. - He 
hablado de la participacion que en todos los 
nombramientos i actos de importanciu le ha 
cabido al señor Ministro. De modo que tiene 
una participacion. 

El secor COX MENDEZ.- Ha rebajado 
mucho a su partido el señor Diputado. 

El seúor üU[{EGO (Presidente).- Ruego 
a los honorables Diputados que no intf'
rrumpan. 

El señor IZQUIERDJ (don Francisco).
El liberalismo del señor Ministro de Instruc
cíon Pública es de buena lei. 

El señor LORCA MARCOLETA.-Yoi!1 
satisfacer los, deseos de mis honorables co
legas conservadores, que tanto me interrum
pen, dejando la palabra. 

"h~l señor OHl{,EGO (Presidente).- Tiene 
la palabra el honorable señor Urzúa. 

Ferrocarriles del Estado 

El seúor SECRETARIO.-El señor ha
rrázaval propone el siguieute 

" 
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~ go de abusar d<l la benevolenda del honora-
PRl,YIOTO DE ACUERDO: jble señor Urzúa que me la ha cedido-voi a 

decir únicamente dos palabras respecto a lo 
"La Cámara veria con agrado que el señor que importan, en el fondo, para la provincia 

~Iinis~ro .de Industria s?spen~iera p~r ahora que represento, las tarif~~ d~ferenci~les que 
la aphcaclOn . de las tanfas dlferenClales en deben entrar pronto en Vl)enCla, segun el de
Jos ferrocarriles del Estado". _ . c~eto cuyo!'! efectos pido que sean suspen-

El sefíor IHA1tRAZAY AL ZANARTU.- didos. 
~Me permite el seDor Presidente úna sola pala- I~a conduccion de un saco dA trigo o ce-
bl'a'l bada de Traiguen-último punto del ramal 

Ellleñor OltREGO (Presidente).-El se- de Angol-qne costaba en 1907 cincuenta i 
flor Urzúa está inscrito para usar de la pala. un centavos por quintal métrico i hoí dia. se
bra. gun la tarifa actual, sesenta i seis centavos; 

El señor URZUA.- ~i es por un breve con la maravillosa tarifa diferencial costará nn 
momento, con mucho gusto se la cedo al ho· peso tres centavos. 
norable Diputado por Angol. _. De modo que léjos de favorecer las tarifas 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- diferenciales ideadas por el Director de los 
No es mi ánimo abusar de la atencion de ferrocarriles, a esta zona de gran produccion, 
la Cámara ni de la cortesía de Su Señoría. para el puebJo de 'rraiguen, que e'3 el grane-

Antes de ayer, señor Presidente, se alean. ro de Chile, importan estas nuevas tarifas uu 
z6 a tratar lijeramente, someramente, esta aumento de ciento por ciento. 
gravÍsima cue~tjon d~. las. tarifas diferenc!a- La conduccion del saco de arvejas costaba 
les que entraran en vIJenCla en una fecha m- en 1907 cuarenta centavos hoi cuesta ochenta 
me~.iat.a; en pocos ~ dias t;n~s-el .1.0 de julio. ~ i seis centavos i, segun la ~uf'va tarifa, costará 

Escuse~e el. s~~lOr Mlll1stro SI me encuen-? dos pesos treinta i seis centavos. De modo 
tro en la ImpOSIbIlIdad de desarrollar un de- que el aumento es casi de un cuatrocientos 
bate de aliento so~re esta materia, interpre-1por ciento. 
tando los deseos e ,IDt~reses de los producto- , Todavía, a riesgo de seguir molestando 
res .de t?da la Repubhca. Yo, por el m~men-Ila atencion de la Cámara, debo recordar lo que 
t?, ! obligado a respetar la 6rden del dla, me ¡ va a ocurrir con las maderas. Defender los 
hmlto a presen~ar este p~oyecto de . acuerdo intereses de los madereros es para mí defen
que "no ti~ne m;ng~n caracter agreSIVO para del' los intereses de los electores de la pro 
Su :::leñorla; mm leJOS de eso. He tratado de vincia entera que represento. I le uiodo que 
redactarlo en una forma que no rehuya ~a.cor- no se estrañará la Cámara que, abusando de 
tesía que debo guardarle al serlOr Mllllstro su benevolencia i de la del señor ürzúa me 
de Obras Públicas. refiera todavía a las maderas. ' 

'Quiero consultar línicamente los intereses La conduccion de madera costaba en 1907 
de los productores i no he encontrado otro veintiseis centavos· segun la tarifa actual 
medio para hacerlo que el de proponer a la cuesta treinta a sei~ centavos, i con las tari~ 
Cámara el proyecto de acuerdo de que se aca· fas diferenciales va a costar setenta idos cen-
ba de dar cuenta. tavos. 

Tengo la conviccion de que, al presentar Z Esto importa sencillamente la ruina de los 
este pro;yc.to de acuerdo, a.bro una puerta al) que se dice que van a ser beneficiados con 
señor Mmlstro de IndustrJa para que Su Se- 1 t ·f 

, d d· . d d t d lt" as nuevas an as. fiorla pue a, Ispomen o eo o e lempo que . . . . 
sea necesa¡'io, seguir la discusion que se ha ~lce ~l ¡!lre~tor de los ferrocarnles que lag 
iniciado al rededor de este asunto. tanfas dlfere~Clales. ofrec~n a los. qu~ traspor-

Una medida tan trascendental como la pro- " ten ~ercaderlas a dlstn;nCla de mIl kllómetr?s. 
puesta por el Director de los ferrocarriles, no í por eJf\mplo, la ventaJa de pagar una tarIfa 
puede ser tomada ni puesta en práctica tan menor que la actual. 
violentamente como se pretende. 1 yo digo, señor, tno seria una provincia 

Rai conveniencia manifiesta de darse ántes toda de locos la de Malleco, si pudiendo sa
todo el tiempo que sea menester para estu- cal' por Talcahuano sus mercaderías, las saca
diar medidas de canlcter econ6mico tan gra- ra por Valparaiso para aprovechar los bene
ves como esta a fin de evitar las sérias per- ficios de los que trasportan mercaderías a mil 
turbaciones que podrian acarrear se mas tarde kilómetros? 
al país entero. l Todos los productores de Malleco sacan sus 

t ya que estoi con la palabra i ~un a ríes- ~ mercaderías por Talcahuano; por consiguien-
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te, es éste el punto que ()t~bia tomarse en 
cuenta en las nuevas tarifa~, 

rabIe Diputado por Angol, me limitaré a. pe
dir que se publiquen las notas que sobre ta
rifas diferenciales han llegado al Ministerio, 
a fin de que se pueda emitir un juicio caba1 
en una cuestion dfl tant.a importancia para el 
pais. . 
~lseñor IRAftRAZAV AL ZANARTU. 

-Hoí se publicaron las notas a que se refie. 
re Su Señoría. 

~l sef'lor FIGUEIWA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Una de eUalO; no to
das, señor Diputado. 

Estas son, seiiol"l' las cousideraciones que 
me han movido a presentar el proyocto de 
acuerdo de que se ha j 111 ¡)U(lsto ya la Cámara, 
repitiendo oon t()(h"t frauqueza i con entera 
hombría de bien, que no es mi propósito teu
del' con este proyecto un lazo al Minist.erio ni 
nI honorable caballero qlle ocupa el puesto de 
Ministro de Indusüia i Obras Públicas, i al 
cual ruego, C(llllO a toda la Cámara, que tengan 
a bien prestar su aprobacion 11 este proyecto, 
. El señor FIGUEROA (Ministro de Indus-
tria i Obras públicas).-Pido la palabra. La indlultrla 8.Utrera. -Abonos ar-

mI señor OltREGO (Presidente).-Oon la tUiclale. 
vénia de los señores Diputados inscritos, con-
cederia la palabra al señor Ministro. El señor URZUA.-Me voi a permitir, se· 

El sefior CORRmA ERA VO.-Siempre flor Prcsid{jnte, ocupar p:>r algnnos momen
que se prorrogue la primera hora, yo no ten- tos la atencion de la Honorablu Cámara con 
dria inconveniente un asunto al cual atribuyo la mas alta impor

h;l señor ORHEGO (Presidente). -·No sé tancia para los intereses permanentes del pais, 
si habria acuerdo para prorrogarla. Me pa- i al cual no me parece sea posible descono-
rece haber oido que álguien se opone. cer su escepcional graved¡td. 

El señor f:<~NCINA.-La respuesta que el Es un asunto, señor, que han puesto de pal-
señor Ministro debe :lar a la interpelacion for- pitante actualidad diversas e interesantes pu
mulada por el señor Rivas no puede poster- blicaciones que se han hecho estos últimos 
garse mas aun, con la prolongacion de la pri- días por la prensa, relativas a nuestra situa-
mera hora. cion económica. 

Todo el pais desea oir las esplicaciones del Me refiero al peligro, mayor o menor, 
señor Ministro sobre el préstamo a la Casa vróximo o remoto, que para la principal fuen
Granja i O ... , i no es posible tardar ya por mas te de la riqueza nacional, el salitre, puede 
tiempo la respuesta del señor Minü:t,ro. envolver la fabrícacion de abonos artificiales. 

El señor OORREA BRA VO.-8i se ha so- Hace algunos años. despues de haberse di-
licitado la. prórroga, ha sido a fin de que el fundido el temor, fundado o nó, del agota
señor Ministro de Industria pueda usar de la miento a plazo mas o ménos corto de nues
palabra, pues hai Diputados inscritos para tros yacimientos salitrales, se dió a la pubU
hacer uso de ellali quieren ejercitar este de- ciclad la noticia del descubrimiento de ciertos 
recho.. inventos o procedimientos industriales que 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. pcrmitían la elaboracion de productos capaces 
-Por deferencia al señor Ministro de Indus- de reemplazar ventajosamente al salitre chi
tría i Obras Públicas, i a fin de que Su Seflo- leno. 
ria se imponga con mas detenimiento d€ l La noticia caus6 inquietudes en el mundo 
proyecto de acuerdo, pido que quede para de los negocios, como era natural; pero éstas 
segunda discusion. no tardaron en desvanecerse. Se dijo que S6 

El señ<:.l' ORREGO (Presidente)-Quedará trataba de procedimientos de laboratorio que 
para s~gunda discusion. no llegarían jamas a dar vida a una indus-

El señor FIG UEROA (Ministro de Indus- tria comercial; i mas tarde, apénas si, de tiem
trio. i Obras Públicas).-Yo desearia hacer una do en tiempo, volvia al recuerdo aquella nu
simple peticion ... ' be siniestra que habia asomado en el horizon

El señor ORREGO (Presidente).-Si es te financiero del pais. 
para hacer una simple peticion puede Su Se- ¡Ouán fáciles para tranquilizarnos i adorme-
ñOIÍa usar de la palabra. cernos! 

El señor FIGUEROA (Ministro de Indus. Ni el Gobierno ni las Oámaras, si no me 
tria i Obras públicas).-Creo que los datos equivoco, se han detenido un instante siquie
que se han hecho valer en la Honorable Cá- ra a reÍleccionar sobre la subsistencia i lo in
mara i en el público están equivocados. En minente d~l peligro que se habia advertido. 
consecuencia, agradeciendo profundamente Por lo ménos, no se ha visto hecho práctico 
1 .. palabras üénévQlii¡ i ahiistósás d.el heno" w¡uno que mainifi@sie qU6 .. lit. b@m08 &atló 
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cuenta de que el enemigo no se ha retirado don Manuel Sdinas, pero el sulfato de amo
en derrota. ¿Cómo hemos continuado obra.n- níaco ei> el único enemigo temible; la produc. 
do~-Como ricos opulentos de inagotable for- cion df'l salitn~ artificial es aun escasa, i la 
tuna. Hemos invertido todas nuestras rentas capacidad del consnmo mundial del ázoe es 
del presente í comprometido .nuestras entra- mui sll)Jeri()l' a la produccion actual de abo
das del porvenir. Hemos in:fla~lo loca.nente nos azoados". 
nuestros presupuestos; i todavía abrigamos "Será infundado todo temor inmediato de 
en la t;abeza fantasías de nuevas i colosales competencia séria de parte de los nuevos abo
inversiones, jirando para ello sobre bienes nos azoados; [l0ro e~ justo observar que su 
que parece creyéramos perdurables e inestin- :fabricacion, :forma definitiva i leyes de ázoe 
guibles. puede ser objeto de pedeccionamientos que 

1 tien, señor, ¿qué ha pasado con la nueva vengan a modificar con el tiempo las actuales 
industria que pretende arrebat:;trnos el mono- condiciones de competencia", ha agregado el 
pol~o de la provisl0n de abonos a la agricul- injeniero señO!· Bu'trand, inspector fiscal de 
tun. d61 mundo eLtero~ la propaganda en Europa, en Sil informe que 

AI6'unas de esd,S publicaciones a que he ha ev.teuado despu,:,s de estndiar la cuestion 
aLudido al principio, nos aseguran que la sim en el terreno mismo. 
pl'¿ amenaza del primer momentO se ha con E"tas opiniones de personas, tan compe
vertido en perfecta realida.J, que la industria tent.'s i docta" corno los seriores t3alinas í 
de abonos artificiales ha visto coronadas por Bert,rand, es verdad que tienen la virtud 
el éxito sus aspiraciones, que el de!:: plaza- de aliviar un poco' el ánimo de las graves 
míentode nuestro salitre de los mercados eu- z?zobras que han sembrado otras publica
ropeos no es realmente ya un peligro inmi- ClOnes. 
nente, sino que se puede afirmar, con certi- l)e todos modos, de ellas mismas se des
dumbre abi:loluta, que, en pocos ailos mas, prende que queda,en pié el peligro, suspendi
veremos enseñoreados de los mercados que da la espada sobre nuestras cab(~zas, i que 
hoÍ abastece nuestro nitrato, a los productos mas tarde o mas temprano habremos de tra
elaborados por las jigantescas empresas orga- bar lucha cuerpo a cuerpo, i lucha a muer
nizadas para derribarlo. te talvez, con el forminable'enemigo que te-

Se afirma que para 1912, dentro de tres nemos a las puertas. 
años, se suministlará a los agricultores al re- Hai que reconocer, dice el señor Bertrand, 
dedor de ocho millones de quintales delnue- que, andando el tiempo, la industria de abo
vo abono, mas de la quinta parte del total nos artificiales puede recibir pedeccionamien
del salitre que se esporta actualmente de tos que modifiquen las actuales condiciones 
Chile. de competencia al salitre. 

"La fijacion del ázoe atmosférico, ha dicho ~Es improbable, es inverosímil que tales 
recientemente el reputado injeniero don Cár- perfeccionamientos se realicen en una época 
los Baniga, no es ya una espetiencia de 1abo- en qun la indust.ria marcha con vuelo de águi
rutorio, sino una industria remunerativa que la, lntrodlleiendo a diario adelantos que Íln
en bm-mas condiciones puede dejar un diez po!': 1m vel'dadr,ras revoluciones econótnicas en 
por ciento de utilidad". el univ()ri:lo~ 

"El salitre de Chile es ya ventajosamente ~;,:,.;t()i egl1ivocado?--¿on infundados mis 
reemp~azado por los. abono~ artificiales", ~a S t~m')Jn;? ¡Dio"l lo (Juiera! PPro 8sto hai nec~. 
anunCIado una conOCIda reVIsta alemana, Gar- ~ sldad do élernostrado, es menester que la Ca
bruch der Natuwissenshaften. ~mara i el palS entero, i el mundo de nuestras 

Estas afirmaciones son bastantes por si so- / rehwiOlws comerciales lo sepan tambien. I, 
las, a mi luicio, señor Presidente, para ha- por {,,,ti) he consíderado deber patliótico 
cernos abrir los ojos i obligarnos a mirar lo mio llamar la atencion de mis honorabl\"~ co~ 
hondo do Ja sima a donde nos despeñariamos legas i d,·¡ Gobierne hácia este gravísimo 
fatalmente €i se cumplieran los sombríos va-¡prOblema, a fin de hacer luz amplia alrededor 
ticinios que se hacen sobre el porvenir reser- de él. 
vado a nuestra Nacion. Necjsitamos saber daramente el terreno 

.. t,Tienen fundamento serio estos vatici- '1ue pis~mos para el arreglo de nuestras finan-
nios~ ) zas; SObl'fl todo, para tener una brújula en el 

"I .. a industria del salitre artiHcial ha sido ~ arreglo de nuestros miserablf~s presupuestos i 
materia de viva preocupacioll para los pr(}-~ para ver tambien, con tiempo, qué medidas se
dudores del nitruto de soda, ha dicho en ar- ~ ri", posible adoptar para atenuar si no detener 
Hculos de pl"ensa; de fet¡ha reéiente¡ el senor í l(¡s efedtJll de la f,:úMstrofe quj» JH¡!lI afuéitagat 
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mas rdesastrosa, mas terrible que todas las 
plagas que han azotado a estA pais. 

Todo nuestro organismo económÍco tendría 
. que sufrir el mas recio de los quebrantos, 
perturbaciones funestas, si se nos viniera a 
imponer de golpes por la fúerza brutal e irre
sistible de los hechos consumados, sin pre
paracion alguna de nuestra parte, la nnaliza
cian del monopolio de nuestra industria de 
abonos que da al Tesoro }}úblico la mayor 
parte de sus rentas. 

Yo no necesito decir que, si esto llegara a 
suceder, retrocederíamos un siglo i entraría
mos a un estado de pobreza tanto mas odio
sa, euanto mayor ha sido nuestra anteriúr opu
lencia. 

Yo invito a la Honorable Cámara i al Go-
1lerno a gastar un poco de tiem po eH el es
tudio de este impOl tantísirilo problema que 
hoi me limito a insiunar. 

Es obra patriótica no dormirse. Por aho1'a, 
yo quiero solo dar h. voz de alerta. 

¡Aníbal ad portas! . 
No conduiré, sin embargo, señor l:-residen

te, sin rogar al señor Ministro de Haeienda se 
sirva decirnos qué medidas ha adoptado el 
Gobierno referentes a este m'gucio, la grave
dad que le atribuye, qué propósitos tiene en 
vista de él, en ólden a nuestros presupuestos 
de gastos i a ejecucion de nuevas obras i, al 
mismo tiempo, se sirva remitir a la Honora
ble Cámara todos los antecedentes que tenga 
en su poder sobre este asunto, como ser: in
formaciones cunsulares, diplomáticas, de sus 

conocer la opinion del Gobierno i los unte
cedentes que le he pedido. 

~esiones diarias 

El señor SECRETARIO.-El seüor Ri
vas modifica la indicacion que habia formu
lado en el sentido de que se celebren sesio
nes los dias lúnes, mártes i miércoles desti
nadas a tratar de los asuntos de la tabla, 
miéntras dure la interpelacion formulada 
por Su Señoría. 

El señor ORREGO (Presidente).-Celebro 
la modificacion que hace Su Señoría a su in
dicacion, porque en la. forma que la habia 
propuesto anteriormente, me sujería algunas 
dudas reglamentarias, que quedan salvadas. 

Ahora, aprobada esta indicacion, si no tie
ne lugar alguna de las sesiones en que se 
debe tratar la interpelacion, se tratará oe ella 
el lúnes o en otra de las sesiones destinadas 
a los asuntos de la tabla, en conformidad a 
lo que dispone el artículo 119 del Reglamen
to, que en su inciso 2. o establece que si al
gunas de las sesiones ordinarias en que de
be tratarse de las interpelaciones pendientes 
no tuviere lugar, las interpelaciones ocupa
ran tambien la órden del dia de una o mas 
de las sesiones estraordinarias hasta com
pletar elnúmero de las tres sesiones ordina
rias semanales que debe la Cámara celebrar. 

Peticion de dato. 

delegados, etc. El señor SECRETARIO.-El señor Co-
Si a juicio del Gobierno es infundado todo rrea Bravo ha pedido que se dirijan diversos 

temor, ,debe procurar acallar, sin demora, las oncios a algunos de los señores Ministrotl 
alarmas esparcidas que nor" hacl'n vi mayor para que se sirvan enviar ciertos datos. 
daño en nuestrü<> mercados de COJlsumo i en Esos oficios son los siguientes: 
nuestras relaciones cOI!1erciales, i que vienen Al señor Ministro del Interior.-Antece· 
a cOffiplicar i enmarañar mas aun nuestra si- dentes i comprúbantes relacionados con el 
tuacion económica. pago de la policía dBl ferrocarril de Osorno 

Hui que alumbrar el camino que tenemos a Puerto Montt por el mes de diciembre de 
que recorrer para no caer -en el precipicio. 190'[. 

1, si desgraciadamente fueran fundados Al seflor Ministro de Colonizacion.-An-
esolJ teIDores~ tecedentes de la reclamacion formulada ad-

Habría que tomar entónces, sin dilacion i ministrativamente por el injeniero de Val di
sin contemplacion de ninguna especie, laR via, don Felipe de la Fuente, en contra de la 
medidas que la gravedad del caso requiere. conducta funcionaria del protector de indí-

1 para concluir,señor Presidente. deseo re- jenas que reside en esa ciudad. 
comendar por el momento, al señor Ministro Al señor Ministro de Industria i Obras 
de Hacienda, la adopcion de medides condu- públicas.-Antecedentes sobre reparaciones 
centes a estimular i favorecer los inventos i gastos en el camino de Osorno, Puyehue i 
de muchos procedimientos que tiendan a aba- solicitud de la Sociedad Esplotadora de las 
ratar la elaboracion i a hacer IDas ventajosa termas del mismo nombre. 
la competencia del salitre chileno sobre el sa- El señor RO uRIGUEZ (Ministro de Ha
litre artificial, del cual volveré a ocuparme ~ cienda).-~ Pido la palabra, señor Presidente. 
coneretamente en otr~ le',on, despues de ~El señor ORREGO tPresidente).-Se di.! 
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rijirán los oficios que solicita el señor Co~ 
rrea Bravo; i si no hai inconveniente por 
parte de los señores Diputados inscritos, 
concederé la palabra al señor Ministro de 
Hacienda. 

El sellor COHREA BRA VO.-Siempre 
que se prolongue la primera hora. 

El señor OUUEGO (Presidente).-He oido 
a algun señor Diputado que se opone a la 
prolongacion de la primera hora í, como no 
hai acuerdo para proceder en la forma que 
Su ~eñoria indica, no puedo conceder la pa
labra al señor Ministro. 

Servicios de Instruccion pública 

truccion P ública).-La disposicion constitu
cional es amplia, señor Diputado. 

El seilOr COIH1EA BRA VO.-No es es
traño que Su Seiioría sufrp, en materia de de- . 
recho un error, cuando en materia de instruc 
cion, servicio que Su Señoría debia conocer 
mejor que cualquiera otro, sufre doscientos 
errores diarios. 

Sostengo, que ni la Leí de Réjimen InteriOl 
ni la de 1860, a que me he referido, confie
ren a los intendentes ni gobernadores atl'ibu
cion alguna para intervenir en el servicio de 
instruccion primaria, i mucho ménos tienen 
facultades esos funcionarios para pedir la se
paracjon de un preceptor que se há negado 
a mandar mapa,~, libros, tinteros, etc., a la 
casa de un Go bernador. 

liil señor CORREA BRAVO.--Siento que El señor Ministro se sirvió contestar en la 
haya oposicion para prolongar la primera sesion pasada algunas observaciones que hice 
hora, pory'ue habria sido conveniente facili- a propósito do] Liceo de Niñas de Osorno, 
tar la tarea al señor Ministro, que desea con- sobre la cárcel do aquella ciudad, i sobre la 
testar en el acto. Escuela Normal. 

Pero voi a aprovechar el poco tiempo que En ól'den a esta Escuela i al Liceo, el ho-
queda de la primera hora para contestar algu- norable Ministro nos ha hecho promesas que 

~:~o~b;[ni:~:'~n~: J:~ic~!z~nerí:d:e~i~:tea~~ Su Señoría no cumplirá, i que yo creo que, 
talvez precisamente, por eso las ha hecho. 

tarior. Por otra parte, el Diputado que habla no 
Sostuvo Su Señoría que los gobernadores va a potler exijirle el cumplimiento de lo pro~ 

tienen facultades de supervijilancia sobre los metido, así es que debo suponer que el se~ 
preceptores de escuelas, i dijo que así lo esta~ ñor Ministro no me ha dicho nada ... 
blecia la Lei de Réjimen Interior. El señor ALESSAN uRI.-tPor qué, se-

Debo decir con franqueza que he recorrido ñor, dudar de que el señor Ministro haga ho
la lei, i no he encontrado en ella disposicion nor a su palabra1 
alguna que establezca lo que sostenía el señor El señor CORREA BRA VO.-Pero ya 
Ministro. Su 'Señoría está, pues, un poco olvi~ va a enterar un año, desde que Su Señoría 
dado de las disposiciones legales. hizo la promesa ... 

Ni la Lei de Réjimen Interior, ni la que re- El seOor ORREGO (Presidente).-Ruego 
glamenta el servicio de instruccion primaria a los señores Diputados que no interrumpan. 
de 1860, dan atribucion alguna sobre los pre- El señor CORREA BRA VO.-En 6rden 
ceptores a los intendentes i gobernadores. al Liceo de Niñas de Osorno, el señor Minis~ 

Tampoco les confiere la facultad de nom- tro ha necesitado dar muestras de injenio, 
brar preceptores interinos, como lo dijo el se- desgraciado por cierto, para probar que las 
ñor Ministro. rentas fiscales no permitian invertir veinte 

El:señor AMUNATEGUI (Ministro de Ins- mil pesos. . 
tI"Uccion pública).-Lo dispone así el regla- Dentro de las teorías del seDor Ministro, 
mento de instruccion primaria de 1898. segun las cuales es necesario suprimir los li~ 

El señor CORREA BRA VO.-Pero un ceos departamentales, parece 16jico que Bu 
reglamento no es lei, señor Ministro; i el Pre- Señoría desee que no se establezcan liceos de 
si dente de la República no tiene facultad para niñas en los departamentos, aunque esta 
modificar la lei. idea parece que no fuera propia de hombres 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de que están al frente de la instruccion pública 
Instruccion pública).-I la Constitucion esta- de un pais que se precia de civilizado; i mu~ 
blece que los gobernadores deben superviji- cho ménos se puede esto concebir en un Mi
lar todos los servicios públicos dentro de sus nistro que se ha ocupado de la enseñanza 
respectivos departamentos. casi toda su vida, i que viene desde la Uní-

El señor CORREA BRAVO.-Pero den- versidad a dirijir la educacion pública. 
tro de las faculmdes que le confiere la lei. Siento no tener a la mano el elocuentísi-

)j¡ l.fh'lÁ' AKttNAT!i.lGY% (Ki1Ú8tro d81n ••. tao di.aún, »I""\ta~ó ea .na QAmIfI pO, 
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un eminente hombre público, en el cual sos~ mara ocuparse de la interpelacion formulada 
tenia 1ue el Estado debe gasta! todos los es~ por el honorable Diputado po!' Victoria. 
fuerzos de que sea capaz su actividad, en fo· Tiene la palabra el señor Ministro de .tIa
mentar la instruccion pública, porque fomf;n· cien da. 
tándola i defendiéndola, asegura el porv\:lnir Fl señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
de la patria, i que esparcia estas nobles ideas cienda).-Para contestar la interpelacion for
de progreso en esta tierra que lo viera nacer. mulada por el honorable Diputado por la Vic-

Ese .orador elocnente, que abandonó su toria, me permitirá la Honorable Cámara re
puesto de Presidentu de la Cámam, i que producir, en su parte principal, un discurso 
desde su asiento ele Diputado SGstuvo esa que tuve ocasion de pronunciar en el Senado 
teoría, no ménos bella, que verdadera, era don en los primeros dias del mes de enero del 
Miguel Luis Amunátegui, padre del actual año en curso. 
señor Ministro de Instruccion. 

Sin embargo, el señor Ministro, teniendo Quise aprovechar, en aquella, ocasion llna 
tan honrosos antecedentes, parece contrariar circunstancia propicia que se presentaba para 
las ideas de su ilustre padre, cuando nos dice esplicar, ante una de las ramas del Congreso 
que por falta de fondos no se pueden gas~ i ante la opinion pública, qué importancia, 
tal' veinte mil pesos; petO Su Señoría s@ 01- qué trascondencia tenia este asunto que se ha 
vida de esta necesidad de las economías llamado el présta::no fiscal a la Casa Granja 
.mando se ha tratado de mandar al estranje- i C.a 
ro a ciertos recúmendados para que vayan a Di entónces todas las :azones i f~~damen
estudiar. hasta farmacia, como se ha publica- tos <;iue obraron e~ .e1 ánImo de.l MlllIstro de 
do en el Diario Ot.cial· se olvida tambien esta HaCIenda para solIcItar con ahlllCO del resto 
necesidad cuando se t~ata de construir ferro- del Ministerio i del Presidente de la Hepú
carriles lonjitudinales que no se han estudia- blica, qu~ se adoptaran. las medí.das que se 
do. En estos casos sí que hai dinero disponi- tomaron 1 que ahora la mterpelaClon del ho
ble, por mas que los presupuestos se eleven nora:ble Diputado por la Victoria me permite 
a. millones de millones. esphcar ante la Honorable Cámara, ya que 

El señor ORREGO (Presidente).-Siento ~arece que la espJicacio~l.que di ánte~ en el 
interrumpir al honorable Diputado, pero ha Senado no tuv~ l~ publICIdad ne~esarIa I?ara. 
llegado el término de la primera hora. Hegar .al cono.CImIento de los senores DlpU-

El señor CORREA BH.AVO.-Mui bien, tados 1 del pals. 
señor Presidente; mañana madrugaré para Recalqué mucho, señor Presidente; ante 
inscribirme i hacer uso de la palabra ~n la el Honorable Senado la conveniencia que ha
próxima sesíon. bia de que este asunto fuera perfectamente 

conocido en todos sus detalles; pedí encare
cidamente que se prestara toda atencÍon a lo Votaciones 

El señor ORREGO (Presidente).-Va a que decia, porque tenia trascendencia i por
votarse la indicacion formulada por el hono- que importaba cierta contradiccion con las 
rabIe señor Rivas. ideas i propósitos manifestados por el Go-

El señor SECRETARIO.- La indícacion bierno durante la época en que he tenido el 
del señor Rivas es para celebrar sesiones los honor de formar parte del actual Gabinete. 
dias lúnes, mártes i miércoles, destinándolas Este asunto tiene diversos caracteres; di
a los asuntos de la tabla ordiuaria, miéntras versas faces bajo las cuales podia estudiarse. 
dure la interpelacion formulada por Su Seño~ El honorable señor Hivas ha concretado 
ría al señor Ministro de Hacienda. su T;>ensamiento, i siguiéndolo punto por pun-

El señor ORREGO (Presidente).- Si no to, suministra.ré a la Honorable Cámara todos 
se exije votacíon, la daré por aprobada. los datos i esplicaciones que en su carácter 

Aprobada. principal i de mas trascendencia puedan in-
El proyecto de acuerdo presentado por el teresarle, a fin de que dé un voto consciente 

honorable Diputado de Angol, señor Irarrá- i razonable en esta materia. 
zaval, queda para segunda discusion. En el mes de noviembre del año último, el 

Terminados los incidentes. estado tlronómico financiero del pais, rOl' cir

lnterpelacJon.-Préstamo a la Calla 
Granja i C.a. 

-El sei"lor ORREGO (Presidente).-Entran. 
ro i 11 'r"M aél mil eerre.poDal .. l. G¡" 

cunstancias propias de nuestra situacÍon in
terna i por reflejo de la anómala i estraordi
naria situacion financiera mundial, era estre~ 
madamentl'l crítica, 

;DWoümol1" podrá yel1't .. pre.IAW .... 
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Chile i en el mundo entero una situacion eco- bien; i lQ que proponia un diario otro lo de· 
nómica igual a la que se inició en el último sautorizaha por ineficaz o perjudicial. 
tercio del año pasado i cuyas consecufmcias, :~Yo me propuse tomar un rumbo fijo que per
por desgracia, no desaparecen aun en nuestro mitiera al Gobierno seguir un camino deter
pais, siguiendo paso a paso el desarrollo de minado, a fin de salvar la situacion; de suer
las faces diversas que a estas crísis señalan te que pudil'ra afirmarse que el Gobierno no 
los tratadistas i la esperíencia como su evolu- permanecía indiferente ante la necesi¿ad ur-
cion natural. jente de conjurar la cl'Ísis. 

En octubre de 1907 se formó el actual Mi- Tomando el pulso a esa situacion, el Minis-
nisterio i me cupo la honra de ocupar en él tro de Hacienda no podia ver sino con honda 
la cartera de Hacienda. angustia, con fundado sobresalto, la marcha 

La primera preocupacion que debiera re- descendente de los negocios banca,rios. La 
clamar mi estudio en el puesto que entraba a disminucion de las cajas de los bancos nos 
desempeñar era esta difícil situacion de los hizo tomar medidas estremas ,que, felizmente 
negocios que acertadamente se llamó en esta para el pai:,; i la riqueza nacioual, se pudieron 
Cámara la cl'Ísis bursátil. evitar mas adelante. 

El pri:ner síntowa del gravísimo malestar Disminuidas las cajas de los Baneos, una 
que nos ha perturbado hasta hoí, fué amplia- inquietud, un temor injustificado ;mpulsó a 
mente estudiado en este recinto Sus eausas, las jentes a retirar sus depósitos, a ocultar 
su desarrollo, sus desastrosos efectos los esta- sus dineros, aunque esto pudiera tomarse 
mOl! palpando i son eonoeid:is de todos mis como un contrasentido, ya que dentro del 
honorables colegas i del pais. réjimen del papel no es natural que se pro· 

Pero este no es el aspecto desde el eual duzcan hechos de esta clase. 
quiero tratar esta cuestiono En el l'éjimen del oro se comprenden i se 

Esta eausa que empezaba a producir gra- esplican estos retiros de los depósitos hechos 
vÍsimo malestar, era solo nn antecedente de por los particulares en los Bancos, pem no es 
la gran cl'Ísis que amenazaba al pais i me sir- sensato, no es regular que esto ocurra dentro 
yió para tomar como punto de partida este del réjimen del papel-moneda. 
hecno: la inquietud, el desasosiego, la eonmo- Oualquiera de estas causas seria materia 
cion con que se manifiesta un desastre finan- de discusiones mas o ménos estensas, 80bre 
ciero que embarga los ánimos i que al'rastra ~as cuales no me detengo porque creo que 
a la adopcion de medidas violentas, feliees a (ant'3s .9..ue todo debo ocuparme del asunto que 
veces, malas o desgraciadas otl'a\;, pero que (ha OI'lJlll~d.o el presente debate. 
están llamadas a salvar una situarlon difícil. Pero. SI lllSl~t? en el hecho. ,. 

PodI'la sumllllstrar datos estadlstIcos que 
En tales circunstaneias entré al rvlini:,;terio comprueban la verdad de mis ::tfirmaeÍo-

de Hacienda. nes, pero esos datos los conoce ya la Hono-
Despues de la crisis hursátil, casi al mismo rabIe Oámara. El Diarío Oficial Jos ha rejifl-

tiempo se desarrolló la crisis bancaria. trado mensuall'1ente, i en ellos ha podido ver 
Los Bancos que han fOIIl<mtado las indus- la Honorable {ámara cómo se ha ido produ

trias i contribuido al inr,remento de la rique- niendo este fenómeno de la c..isminucion de 
za pública, a pesar de y''8.e en algnnas ocasio- las cajas de los Bancos. 
nes han perturbado tambien el desarrollo de A esta primera causa a que acabo de rde
esae mismas industrias, acaso por un exceso ritme, puedo agregar esta otra consideraclon: 
de eelo o por excesivas larguezas para con- la baja del cambio, no ya en una progresion 
ceder sus favores se encontraban en una si- descendente ordinaria i en una forma relati
tuacton mui angustiosa, situacion que er,1 mo- vamente debil, sino de un modo violento i 
tiyo de fundada alarma para los que Be preo- brusco motivado por el reclamo de dinero que 
cupan del porvenir financiero del pais. se hacia por las casas estranjeras matrices 

Este fué el primer punto que tuve en vista que, teniendo aquí capitales, los necesitaban 
para ocuparme con ahinco de la situacíon por para la atencion de sus necesidades i para 
que atravesábamos en aquellos dias. el cum¡:Jimiento de sus comp·omif!os, en el 

En esta Cámara i en el Senado se hablaba quebranto mundial de los negocios. 
insistentemente de buscar remedios para con- Esta era la situacion de entónces, una si
jurar esta crÍsis: Se imúnuaba por algunos tuacion de incertidumbres i ele angustias, 
señores Senadores i Diputados medidas que}tanto mas grave cuanto que. no permitía pre
eran contradichas por otros; los financistas ver hasta dónde ella podría alcanzar. 
¡¡ue fluudiall i:\ la. pren.a. se Mtl.trs.deeian tamo. En esta!!! eireun8tanollll se leclazn6¡ en e.tI 



$ESION DE 13 DE JUNIO 101 

Cámara, del Gobierno la adopcion de medio rumores, i muchas personas llegabltll al Mi
das salvadoras, enrostrándo~eJe el que no hu- nisterio con la angustia en el Remblante, a 
biera procedido, sin mayor tardanza, a aplicar decir que por tal causa lamentables sucesos 
alguno de los remedios que se proponian. estallarian de un momento a otro. 

En esta situaclon verdaderamente delicada, Cuando estas graves aprensiones me fueron 
la Cámara debia comprender que no pudién- comunicadas por personas que me merecian 
dose señalar sus causas precisas, el Gobierno la mas completa fe, personas de cuyo patrio
solo podia proceder teniendo conciencia de la tismo yo no podria dudar; cuando los iefes 
eficacia de sus reso~uciones; i en el caso a de algunas casas de comercio, capitalistas, 
que me refiero, se trataba de circunstancias hombrf\s de negocios, se acercaban al Minis
i causales que están fuera de todo poder hu- terio para manifestar que, en su concepto, el 
mano remediar. Gobierno debia preocuparse de salvar esta 

Yo, en aquella época, urjido en el Congre- situacion, porque la Casa Grdnja estaba a 
so a espresar la opinion del Gobierno, debí punto de caer en falencia, dada la imposibili
contestar en términos relativamente vagos e dad en que se encontraba de pagar, en un 
indeterminados, i tal vez a esto se debe no momento dado, una cantidad considerable 
haber podido precisar este aEmnto que ahora de libras esterlinas, falencia que acarrearia 
ha traido a los debates de la Cámara el hono- la de algunos de nuestros principales Bancos, 
rabIe Diputado por Victoria, señor Hivas. de muchas sociedades salitreras i de gran 

Talvez a esto se debió tambien que no pu- cantidad de personas; en esas circunstancias, 
diera decir categóricamente que siendo en señor Presidente, animado del interes que no 
primer término el deber del Gobierno soste- podrian ménoto> de despertar en mi ánimo las 
ner el crédito nacional, se contaba con todos opiniones de personas que por su versacion 
los elementos necesarios para atender en cual- en los negocios i por su patriotismo, mere
quier momento supremo al cumplimiento de cian completa fe al ~'l:inistTo que habla, i pe
cualquier compromiso ineludible. netrado ya de que, desgraciadamente, las 

Pero se pueden presentar, i se presentaron consecuencias que podria acarrear esa falen
efectivamente, sucesos qUEl ocurrieron de im- cia, eran las que se me indicaban, hube, en
proviso, con violencia tal que el Gobierno. tónces, de nevar este asunto al Oonsejo de 
quebrantando sus propósitos, tuvo necesidad Gabinete. 
de recurrir a medidas cuyo empleo no creyó I ahí, señor Presidente. propuse esta cues
en Un principio que fueran de su resorte. (tion: si era dable, si habia la posibilidad de 

E8to fué, señor Prssidente, lo qu~ ocurrió que el Gobierno de Chile, tomando en euen
con motivo de la situacion de la Uasa Granja ta los peligros que se divisaban, debiera in
i C.a en los últimos dias de noviembre de tervenir i salvar la situacion. 
1907. Me encontré, señor Presidente, con que 

Siendo el estado financiero jeneral del pais mis honorables colegas de Gabinete, si bien 
malo, oscurO o incierto, llegó a oidos del M~- (estimaban peligrosa i rlifícil la situacion, opi
nistro de Hacifon,la un rnmor, vago en el pri- naban que no el·a del resorte, que no cabia 
mer momento, al cual no le habia dado drmtro de las funciones del Gobierno, mee
importancia, de que una fuerte casa comer- clarse en estos asuntos. 
cial se encontraba en peligro de falencia, de Al llegar a este punto quiero recalcar mis 
cesacion de pagos i que esto podria ocasionar palabras. pal·a que se desvanezca la opinion 
los mas graves bastornos si no lograba con- de que se ha hecho eco el honorable Dipu
jurar la catástrofe. tado por la Victoria sobre cuál fué el oríjen 

En el primer-momento lamenté mucho esta de la operacion financiera a que me refiero. 
situacion i me limité a decir a la, personas Fué esclusivamente el Ministro de Hacien
qlie tal cosa manifestaban al Ministro de Ha- da que habla quien, contra la opinion del 
cien da, que el Gobierno no podia haC(·,r en Presidente de la Hepública i de sus colegas 
esto sino mui poco: a lo mas, prestar su na- de Gabinete, insistió en que era menester es
tural influencia i su apoyo moral para esti- tudiar este asunto, conocer cuáles serian las 
mular a los Bancos i a los capitalistas a que consecuencias que pudiera traer la cesacion 
aunaran sus esfuerzos a fin de salvar una de pagos de la Casa Granja i de qué manera 
aituacion de esta naturaleza. se sentirian afectados los intereses naciona-

F stas -'n las informaciones de las perso- les; i si deberia hacerse por parte del Gobier
nas que llegaban al Ministerio a tratar de sus no un sacrificio pequeño o grande. 
asuntos particulares o de interes público. En opinion del Ministro de Hacienda, para 

{>eliJ fuerott Mentt':ta.udQse dia por dia. esto! salvar la. sitUtM!ien que pudifJJra pro\\ugirse 
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con la cesacÍ<m de pagos de esa Casa, era ne- Pero es necesario, señor Presidentfl, po-, - ¡ --, 
cesario 'haCflr algun sacrificio, grande o pe- nernos en nguella circunstancia, volviendo la 
queño, pero era indispensable hacerlo. vista o.tms i c'l!ocarnos en el terreno de los 

1 voi a esponer a la Honorable Cámara los ~ hechos. 
antecw1entes que habían obrado en mi ánimo ~ La paralizMion de las oficinas salitreras 
para formarme ese convencimiento. fde la Casa Granja i C.o. i de aquellas que 

No ignoran los honorables Diputados que eran servidas por el terrocarril de Coloso, 
en los últimos dias de noviembr8 i primel'Os habl'ia sido inmediata i sin remedio posible. 
de dicidmbre del año próximo pasado, ter- Porgue euartdo no se podia descontar ni en 
mentaban en las salitreras del norte jénlle- nuestros bancos. ni con nuestros capitalistas 
nes de dl'scontento, de desasosiego, de in- un contrato de salitre de mil libras esterlinas; 
quietud entre los trabajadores, derivados de cuando no permitia la caja dfl los bancos a 
las consecuencias de la baja del cambio i de los clientes de mayor responsabilidad ir a re
las medidas de restriccion de los industriales tirar sumas insignificantes, no habria habido 
para obtener nn menor costo de produceÍon. en Chile ni en el estranjero, quien hubiera 
Los obreros se encontraban amagados con lal podido :facilitar al síndico que se hubiera 
rebaja de sus jornales i con las diversas mani- nombrado en ar¡uellaocasion, los fondos que 
testaciones de la crísis económica, que recaia necesitara para no paralizar los trabajos. 
sobre todos, i eran, ademas, estimulados por 'romando en consideracion la ¡;:ituacÍon del 
jentes estrañas a sus faer..as, que deseaban pais i de: mercado en Lóndres, esta I)peracion 
obten el' otros resultados, a la sombra de l.ts era imposible. 
perturbaciones, resultados ménos dignos i 1 cuáles habrian sido entónces, señor Pre
que no consultaban, ;)01' ciel'to,la tranquilidad sidente, las consecuencias de la quiebra de 
i el bienestar jeneraI. esta Casa, de la paralizacion de estas oficinas 

Los jérmenes de descontento entre ,los ope- salitreras~ 
rarios de las salitreras iban tomando cuerpo, El resultado habria sido que diez, quince 
i reagravando el propio malestar de los tra- o veinte mil hombres que dependen de esas 
baj adores , que lo sentian; pero no sabian es- oficinas en esplotacion, o sea de dieciocho ofi
presarlo en debida forma, merced a esa in- cinas en actividad, i de las personas que de 
fiuencia de instigadores poco escrupulosos, estos trabajadores viven, se habrian visto en 
que querian lanzarlos fuera del terreno de la la necesidad de forzar las puertas de las pul
prudencia, de manera tal, que se produjese perías, de darse los medios de vida por sus 
un tremendo cataclismo en el pais. propias manos, arrebatándolos, porque no 

La Cámara recuerda los dolorosos sucesos podian tomarlos o encontrarlos de otra mane-
ocurridos a fines de d·ciembre. ra. El incendio i el pillaje seguirian de cerca. 

l" n presencia de estos síntomas profunda- 1 habria prendido esa tea; la huelga de 
mente alarmantes; con la perspectiva de las Iquique se habria anticipado en Tarapacá i 
mas hondas perturbaciones, era preciso me- Anto:fagasta; en todas las oficinas salitreras; 
ditar en los medios de impedir que nuevos habrían sido distintos puntos en que se ha
factores precipitasen la catástro:fe que nos bria iniciado ese incendio que no habría es
aménazaba. tado en las manos del Gobierno poder con-

Por eso estaba yo en el deber de pesar jurar. 
muí bien las consecuencias que pudiera traer Agrego a esto, señor Presidente, otro factor. 
consigo la cesacion violenta de sus pagos de La deuda de la Casa Granja era de tal consi
la Casa Granja i c.", que era poseedora de deracion, que, como he dicho ántes, no era 
ocho oficinas salitreras en esplotacion i era posible que instituciones, ni Bancos ni capita
dueña del puerto de Coloso i del ferrocarril listas, en la situacion angustiosa de aquellos 
de Aguas Blancas, el ,cual sirve a catorce ofi- momentos, hubieran podido sal varla. Al con
cinas salitreras de esa rejion. trario, estaban comprometidos en los intero-

La paralizacion consiguiente en estas ofici- ses de la Casa Granja dos o tres de nuestros 
nas por la quiebra de la Casa Granja i C.a., principales Bancos. El protesto de las letras 
se presentaba con los caracteres de una ca- jiradas por esa Casa i que debian hacerse 
tástrofe fulminante, que habia de ser acom- efectivas en Lóndres, en los meses de diciem
pañada de llls peores consecuencias. 1re i enero, habría acarreado como consecuen-

El señor Rivas indicaba que esto no habria cla inmediata la quiebra inevitabl~e estos 
tenido mayores consecuencias porque los Bancos directamente atectados por ese pro
a.creedores buscarian 1011 medios de salva.r i testo, i de seguro la de otros mas. Porque en 
bHer méAoI graVé el. lituaeióni .,utUeí i,r;.uuDen&G. ea que la deséól1fUm-. eJi 
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que el retiro de fondos de los Bancos se pro
ducia con cara'ctéres tan graves i alarmantes, 
este nuevo factor habría sido la última palabra 
de este asunto. En un dia, en unas cuantas 
horas, se habrian 'Producido numerosas quie
bras. 

Ante estos temores, el Ministro de Ha
cienda, que se ,formaba este concepto por su 
propia conviccion, porque por su deber, es
tando con el oido atento a las palpitaciones 
de los negocios, de las industrias i de los 
Bancos, sabia lo que pasaba, llevó de nuevo 
este gravísimo problema al consejo de Minis
tros. 

Se produjo entónces la primera objecion al 
procedImiento IIue estimaba de urjencia adop
tar, la de que no podia el Fisco acudir con 
sus propios dineros a salvar una situacion par
ticular por que atravesaba 'ma inlititucion, 
una firma mercantil; porquA no le corres pon
d.ia, porque no estaba dentro de sus atribu
Clones. 

Este debió sea, en primer lugar, el punto de 
partida i, para precisar sus términos i com· 
plelar mi propia orientacion en esta materia, 
pedí su consejo a nuestros principales hom
bres públi~os, a los industriales, a los capi
talistas mas importantes de nuestro pais i a los 
jefeg de los Bancos que mas confianza po
dian inspirar al Gobierno, i todos estuvieron 
conformes en la opinion de que, dada la si
tuacion que alcanzábamos, era no solo nece
saria esta medida, sino que era un deber im
prescindIble del Gobierno adoptarla, i llegóse 

, a estimar por algunos, que seria una falta 
imperdonable que el Gobierno, viendo IJreci
pitarse los acontecimientos con tal celeridad 
i segundad, no hiciera de su parte cuanto 
fuera humanamente posible para evitar esta 
desgracia, este cataclismo que se cernia sobre 
nuestras cabezas. 

1 aquí, debo decirlo a la Oámara cun fran
queza, fué cuando llegó para mí el momento 
en que consideré que era imprescindible des
prenderme de mis convicciones en cuestio
nes financieras i en que comprendí que debía 
quebrantarlas para acudir en apoyo de aque
lla firma comerciar a fin de salvarla de la di
ficil situacion por que atravesaba. 

Al estudiar de qué manera podria el Fisco 
chileno intervenir en UJa. negocio particular, 
hube de consultar la opinion de los Bancos 
ql!-e, en circunstancias ordinarias, habrian he
cho este negocio sin dificultad; pero qUfl en 
las que se hallaban no les era posible ha
cerlo. 

Queria saber. sei"lor Presidente, si no ya 
por el lucro que podian obtener de este ne-

gocio, ¡Jodian realizarlo inspirados por el pro~ 
pósito de velar por el bien comun i por in· 
tereses patrióticos. 

Fué ent6nces, cuando pedí al Banco de 
Ohile que estudiara el caso, porque se habian 
hecho jestiones ante mí por un representante 
de la (jasa Granja i O,a para conseguir el au
silio fiscal por jntermedio de esa institucion. 

1 aquí debo reiterar ante la Cámara que 
son absolutamente inexactas, que no tienen 
fundamento alguno, las afirmaciones, los ru~ 
mores que circulan. de que en estas jestiones 
ante el Gobierno se haya oido la voz de al
gun miembro del Oongreso. 

Nunca, en ningun momento, oí yo estas 
VOCf.,S interesadas de miembros del Congreso. 

El único representante de la Casa Granja 
que hizo jestíones ante el Ministro que habla 
para llevar a efecto esta operacion, fué uno 
de sus liquidadores, qU'3 no tiene repl"esenta
cion parlamentaria. 

Pedí, como decia, al Banco de Ohile que 
hiciera el estudio mercantil. el estudio de nú~ 
meros de este negocio. i llegué a obtener una 
informacion completa de las operaciones de 
esta Casa, en la que se me manifestaba la ne
cesidad imprescindible que tenia de quinien
tas mil libras para di)senvolver sus negocios. 

Preguntado por mí el representante del 
Banco de Chile acerca de si le era posible a 
esta institucion sumÍl istrar aquella suma, 
contest6 que nó. 

N o se podia recurnr al crédito en L6ndres 
como hubiera podido hacerse en otra época. 
Esa puerta estaba cerrada. 

En esas circunstancias, considerando que 
el Ministro de Hacienda estaba facultado por 
la lei de tesorerías para hacer depósitos en los 
bancos, surjió la idea de depositar quinientas 
mil libras en el Banco de Ohile para que esta 
institucion pudiera facilitarlas a la Oasa Gran~ 
ja; i fué entónces cuando yo, al f'sponer la 
situacion ante el Oonsejo de Ministros, dije 
que el cataelismo que preveia, que aquella 
situacion do Tarapacá i de Antofagasta i esta 
de Santiago i Valparaiso, debian ser salvadas 
inmediatamente. 

Manifesté que el cataclismo importana mu
cho mas que las quinientas mil libras en la. 
rejion del norte e incalculables sumas en el 
centro del pais, i que esta pérdida material, 
unida al quebranto moral que slÚrina la Re
pública, la habria hecho retrogradar mu'chos 
años en su crédito i en el desenvolvimiento 
de SI1 progreso. ~ 

Agregué, señor Presidente, que si el poder 
público estuviera en mis manos, i supiera que 
quinientas mil libras arrojadas al mar iban a 
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salvar el desastre que yo preveia i sentia, no En todo, quinientas mil libras esterlinas. 
habría trepidado un instante en hacerlo. El descuento que fuere necesario pagar para 

1 dije entónces, i lo repito ahora, que si diez hacer el depósitu indicado, será de cargo del 
veces hubiera yo de encontrarme en el puesto Banco de Chile. 
de Ministro de Hacienda, reproduciéndose las 2.0 Estas cantidades serán reembolsadas 
c~r~unstallcias de los meses de noviembre i I pOI' el Banco de Chile dentro del plazo de 
diCIembre del ailo pasado, i diez veces se pre- seis meses, contados desde la última entrega, 
sentara este problema, diez veces volvería a con mas el interes del tres i medio por 
hacer lo mismo, con la frente limpia i serena ciento anual. 
i con la conviccinn de haber hecho un bien 3. o En caso que, por cualquier evento, el 
al pais con entera lealtad i honradez, aun Banco de Chile no hiciere el reembolso de 
cuando supiera que esponia mi propia situa- (las quinientas mil libras esterlinas indicad? s, 
cion i mi propio nombre!! ) el Banco de Chile dará en pago al Supremo 

(Mui bien, en diversos bancos, i rnanitesta- Gobierno por el monto de la deuda del ferro-
ciones en las galerías). carril de Coloso a Aguas Blancas i el puerto 

El señor O Ri{EGO (Presidente).-Advierto de Coloso, con todas sus dependencias i su 
a las galerías que es prohibido hacer manifes· equipo i material rodante. 
taciones. El Gobierno, dentro de los seis meses si-

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Hacien- guientes al vencimiento de la obligacion, soli
da.-Tales antecedentes fueron los que lleva- citará la 0orrespondiente a'ltorizacion lejisla
ron el convencimiento a S. E. el Presidente de tiva, a fin de normalizar la trasferencia. 
la República i mis honorables colegas de 4. o El presente contrato será reducido a 
Gabinete, de la necesidad de poner en prác- escritura pública, la cual firmará el Director 
tica el medio escojitado para salvar aquel del Tesoro, en representacion del Fisco. 
peligro público, i digo peligro público, por- (Firmados).-Enrique A. Rodríguez.- <, u-
que no se trataba con aquella medida de gusto VillanuePa". 
salvar intereses particulares, sino principal- El señor LORCA MARCOLETA.-¿Qué 
mente el interes jeneral de la NacÍon. fecha tiene ese contrato~ 

El Ministro de Hacienda, facultado para El señor RODRIGU~Z (Ministro de Ha-
depositar los dineros nacionales en los Ban- cienda).-Es de fecha 6 de diciembre del año 
cos del pais, podia i debia tomar esta me- pasado. 
dida. Ante el Honorable Senado di cuenta de 

Fué de aquí de donde nació el contrato esta negociacion en la primera oportunidad 
celebrado con el Banco de Chile i del cual que se me presentó, i cuando consideré que 
ha tenido conocimiento la Honorable Cáma- ya habian desaparecido las circunstancias que, 
ra desde el mes de diciembre a peticion de ¡ en mi sentir, pudieron haber ocasionado algu
un honorable Diputado, i que, ademas, se pu-¡nas perturbaciones o causado algunos daños 
blicó en algunos diarios. si hubiera hablado ántes con mayor claridad. 

Este contrato a que hice referencia, tambien, Discurriendo sobre este particular, i refi-
en el Senado de la República, dice así: riéndome a lo que un honorable Diputado ha 

"En Santiago, a 6 de diciflmbre de 1907, llamado el présramo a la Casa Granja, decia 
el señor Ministro de Hacienda i don Augus- en aquel entónees al Honorable 8enado: 
to Villanueva, como director-jerente del Ban- "Quiero esplicar de una vez poritodas'¡ este 
co de Chile, han celebrado el siguiente con- asunto, a fin de que la opinion pública tenga 
trato: base precisa para juzgarlo i apreciarlo i no 

1. o La Tesorería de Chile en Lóndres de- sea dado en adelante hacer insinuaciones ni 
positará en conformidad a las órdenes im- alusiones que puedan perturbar el criterio i 
partidas por el Supremo Gobierno, en la atribuir a este asunto un carácter que no tie

, ~.jencia del Banco de Chile en la misma ciu- ne ni ha podido tener". 
dad, las cantidades siguientes: Seguí desarrollando las esplicaciones del 

Doscientas mil libras esterlinas ántes del caso, i agregué: 
8 del presente mes; "Yo desearia que esto se penetrara en el 

Cincuenta mil libras esterlinas ántes del ánimo de los señores Senadores, a fin de que 
16 del mismo mes; quede de una vez por todas bien en claro la 

Doscientas mil libras esterlinas ántes del forma en que se ha realizado este negocio". 
8 de enero del año próximo; i Estas esphcaciones, esta verdadera cuenta 

Cincuenta mil libras esterlinas ántes de] que entónces di ante el Senado de la Repú-
16 del mismo mes. blica, nf) merecieron la mas lijara observacion. 
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Debo ahora, señor Presidente, tocar otroj que, ade1j1s de las quinientas mil libras que 
punto de esta cuestion, aunque sea de paso, i el Fisco prestó al Banco de Ohile con el 
es el que se refiere a la forma en que se in-¡ objeto indicado, existe otra deuda de la firma 
virtieron las quinientas mil libras. Granja i C.a para el Fisco de Ohile. 

Han corrido rumores de que esta suma que I es efectivo. 
se proporeionó a la Oasa de Granja, por medio La Oasa mencionada adeuda al Gobierno 
del Banco de Ohile, en conformidad con el como trescientas mil libras por derechos de 
contrato a que acabo de referirmt', no se in- esportacion del salitre. 
virtió correctamente, o que no se destinó a El señor IZQUIERDO (don Luis).- De
salvar la difícil situacion a qUf~ he aludido án- searÍa que Su Señoría nos diera la cifra 
tes i que he espuesto ante la Honorable Cá· exacta. 
mara. El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha.-

Oelebrado el contrato con el Banco de cienda).-Son tre cientas veintinueve mil li-
Chile, única i esclusivamente, nG debia ir el bras, señor I:iputado. _ 
Gobierno mas allá. No podia ir a tomar cuen- El señor IRA1~RAZAV AL ZANARTU.
ta a este Banco cómo i en qué forma hacia ¿, Esas trescientag veintinueve mil libras ester
sus operaciones, sino en cuanto estuvieran en- 1inas son en pago de derechos del salitre pro
caminados a que con esta suma se salvara la pio de la Casa Granja~ 
Oasa a que se ha hecho referencia. El señor RODHIGUEZ Ministro de Ha-

Sin embargo, señor Presidente, por el na- cienda).-No puedo decirlo a Su Señoría en 
tural interes que producen medidas de gran este momento. 
importancia, quise hacer investigaciones al El señor IRAr:tRAZA. V AL ZAÑARTU.
rededor .de este asunto i, en realidad, las he Este es un dato iuteresante, porque la Oámara 
hecho. debe saber si esa suma es por el pago de de-

Tengo en mis manos un documento en recnos que corresponden a esa Oasa, o es por
que se manifiesta cuál. ha sido la inversion de que ella se comidió a pagar derechos que 
estas libras, i cómo es cierto que con las quinien- adeudan otras oficinas, para aparecer solo esa 
tas mil libras entregadas por el Gobierno de Casa como deudora de las trescientas milli
Chile se pudieron satisfacer las obligaciones bra8. 
pendientes de la Casa Granja, desde diciem- El seilor IWD I:UGUbJZ (Ministro de Ha
bre de 1907 hasta febrero de este año, por cieuda).-No puedo contestar a Su Señoría, 
letras jiradas con eiento veinte o ciento ein- como he dicho, porque las firmas autorizadas 
cuenta días de anticipacion. para jirar en esta forma son aquellas cuyas 

Este documento podia i odavía sujerirme letras han sido dedaradas buenas por el Go
algunas dudas acerca de la verdad de su bierno; pero estas letras pueden ser jiradas, 
contenido o que no estuviera en perfecta no s~lo por negocios propios sino tambien por 
forma. los aJenos. 

Habia necesidad de comprobarlo ante la En este caso de la Casa Granja, no puedo 
institucion a quien el Fisco entregó este di- decir si la totalidad de los derechos fué por 
nero. negocios propios de esta firmar o por nego-

En efecto, señor Presidente, se me ha con- cios ajenos, a lo ménos en parte. 
testado que la cantidad que el Ministro de El sellor lHARRAZA VAL ZAÑARTU.
Hacienda hizo depositar en la ajencia del Ruego al serlOr Ministro que pida el dato por 
Banco de Chile en Lóndres, fué pagada to- telégrafo. 
talmente en Lóndres, por letras jiradas hasta El señor RODRrGUEZ (Ministro de Ha-
el 7 de julio por la firma Granja i O.a cienda).-Con mucho gusto, selior Diputado; 

Los comprobantes podré ponerlos a dit,po- i debo advertir a Su Señoría que lo único que 
sicion de 1& Mesa. cuidan las oficinas fiscales i lo único que deben 

No sé, señor, si en el desarrollo de mis cuidar, es que las letras que se reciben sean 
ideas haya tocado todos los puntos a que se de las calificadas como buenas por el Gobier
ha referido el honorable Diputado de la Vic- no, dentro de las ganratías que se hallan es
taria, i si en el curso de ellas les haya dado tablecidas al efecto. 
toda la amplitud debida. El señor IRARRAZA V A.L ZAÑARTU.-

Si algo se me hubiera escapado... Yo quiero solo Lacer una observacíon: 
Se me viene a la memoria que habia omi- Su SeilOría dijo que agradecia si se le re-

tido algunas observaciones que me apresuro cordaba algun cargo que hubiese olviuado, i 
a conteEtar. yo quiero recordarle uno. 

Se ,ha .dicho po!" el honom.ble Diputado Ha dicho Su SeflOrÍa que las firmas califi-
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~ad~s· co~o buenas pueden garantitno solo el ~ de estos negocios, no haya sido ~;;ido -,;¡ 
pago de sus propios derechos, sino tambien ~ por dicho señor Ministro ni tampoco por el 
el de otras oficinas, aumentando así su propia) sub-Secretario de Hacienda, que tenia pleno 
deuda. conocimiento de la situacion de la Casa 

Pues bien, debo recordar a Su Señoría que Granja'? 
siendo Ministro de Hacienda el sellOr Soto- ¿,C6mo ha. autorizado entónces Su Soñoría 
mayor, llegó al MinisLwio la noticia, enviada que esta Casa se comida a pagar derechos de 
de Lóndres por el señor Vial Solar, de que la otras oficinas, i le da un crédito casi limitado 
firma de la Casa Granja no era buena. hasta por trescientas mil libras esterlinas~ 

El señor SO'l'OMAYOR (Ministro del rnte- El señor RODtUGUEZ (Ministro de Ha-
rior).-¡Siempre ha de andar errado Su Se- cienda).-Yo no tuve conocImiento de lo que 
i.oría en las citas que hace respecto al que me ha observado el honorable Diputado por 
habla! Angol; un lastimol3o olvido, o un error de 

Yo no era Ministro de Hacienda en ese en- criterio del funcionario a quien Su Señoría ha 
Mnces. aludido, el sub-Secretario de Hacienda, puede 

El señor IRAUR'AZA V AL ZAR A 1 <TU.- haber sido causa de que yo no tomara cono .. 
Celebro la dec1aracion de Su Señoría. cimiento de ese hecho. 

VI señor SOTOMAYQR (Ministro del In- Debo aclvertir, por lo demall, a Su Seño
terior).-Hasta hoi el Ministro del Interior no ría, que esta denuncia era del año 1fl05, i 
ha tenido conocimiento de lo que dice el se- que en aquella época, segun results, de las 
ñor Diputado, sino por medio de la prensa. averiguaciones que yo hice con posteriori-

1m señor IRAi{RAZAVAL ZANARTU.- dad, fué tomada en considel'dcion, i se' .1dop. 
Pero des pues de eso Su Señoría fué Minis- ~aron todas las medidas que el cabO reque
tro de Hacienda, i sin embargo Su Señoría ria. 
no supo estg dato, segun parece, de toao lo Como resultante de estas observaciones 
cual resulta que la prensa i la opinion pública que se hacian desde Lóndres. se tomaron, 
han estado equivocadas. lo repito,' las medidas necesarias para garan-

Bien: acepto la declaracion i que no existe tir estos créditos que se crean a favor del 
responsabilidad en Su Señoría por este capí- Fisco, cuando a una casa esportadora se la 
tulo: convengo, pues, en la rectificacion del autoriza para pagar los derechos de aduanas 
señor Ministro, en letras i no en dinero efect;vo. 

El señor RODIUGUEZ (Ministro de. Ha- El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU. 
ci!;lllda).-Pero como Su Señoría me interrum- -¿Están garantidas estas letras~ La garan· 
pió, para facilitar el desarrollo de mis ideas, tía se constituyó despues de aceptadas las 
le ruego precise 10 que me iba a observar. letr~s, o se constitu.Yó ántes~ . 

El señor IRAIU~AZAV AL ZANAI{rrU.- El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha· 
Iba a observar a Su Señoda que estrañaba cienda).-~e const,ituyó previamente, señor 
que teniendo a su lado al sub-Secretario Jel Diputado. La garantía rendida por la Casa 
Ministerio de Hacienda, pundonoroso emplea- Granja i C.a, en aquella época, i que sub
do que habia recibido de Lóndres la noticia siste todavía, consiste en lo siguiente: 
de que la firma de la Casa Granja no merecía 1.0 Fianza hipotecaria especial de las sa
confianza, porque se encontraba en situacion litre ras que esta firma posee en 'l'al'apacá; 
aflictiva, no hubiera tomado Su Señoría las 2.° Fia::lza personal de don Matías Granja; i 
medidas del caso. 3.° Fianza de la sucesion Granja. Cada una 

Quiero suponer que el señor Ministro del de estas fianzas era suficiente para cubrir el 
Interior, que, estaba en situacion de conocer importe del crédito que al aceptarles . letras 
este asunto, no lo hubiera dado a conocer a abría el Fisco a la casa en referencia. 
Su Señoría; pero, entretanto, había de por me- El señor IZQUlEH,DO (don Luis). -Si 
dio una comunicacion que habia recibido di- ,me permite el señor Ministro.. Rogaría a 
versos trámites, que habia sido enviada al Su Señoría que remitiera a la C'áma:a los 
Consejo de Defensa Fiscal, a la Direccion del antecedentes del decreto supremo que au
Tesoro, segun entiendo, a la Superintenden- torizó a la Casa Granja para pagar con le-
cia de Aduanas, etc. tras los derechos aduaneros que adeudara. 

De modo que esa comunicacion quedó en El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha· 
conocimiento de toda la jerarquía adminis- cienda).-¿,Su Señoría' se refiere al decreto 
trativa. ¿Cómo es posible entónces que Su dictado en 1902, que declaró buenas las le· 
Seüoría, que tiene por jefe del Gabinete al tras de la Casa Granja~ 
señor Ministro del Interior, que está al cabo El señor IZQUIt~RDO (don Luis).-Sí, 
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señor. Tambíen agradecería a Su ~eñ()ría tenido de esplicar ante la Cámara este asunto. 
que enviara les antecedentes relativos a las El señor HUNEEUS (don Jorje).-¿Podria 
concesiones análogas hechas a otras casas decirme el señoL' Ministro si las letl'as jiradas 
particulares) con el fin de que se puedan por la Casa Granja en pago de derechos de 
comparar sItuaciones análogas. esportacion i que forman esas trescientas vein-

¡ 1 s(,ñor RODIUGUE;Z (Ministro de Ha- tinueve mil libras, eran anteriores ala fecha 
cienda).-H~pito, señor Presioente, ~lue este de la entrega de las quinientas millibras~ 
crédito por trescientas mil libras esterlinas El "'uñor RODRIGU ez (Ministro de Ha-
está sulicí~ntelllAnte garantído con las cau- cienda).-Eran anteriores. _ 
eiones qU:1 he indicado. Fuera de eso. no El señor lRA.l{RAZAVAL ZANARTU.
necesito recordar que él es por su naturale· Pero el.ebe haber muchas posteriores tambien, 
za un crédito privilejíado; de modo que se puesto que Su Señoría ha fundado las razo
tratl'l, de un crédito plenamente garantido. n.es qu" hubo para aceptarlas, precisamente 

¿~\ero cómo es, me pregunta el señor Di- en la necesidad de dar toda su eficacia a la 
put'ldo, que el Gobierno siguió aceptando las negociacion de las quinientas mü libras pres
letras de esa firma, como bU6nas, despues del tada,s. 
denuncio que recibió de Lóndres~ El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha-

Para encontrar la respuesta, debemos te- ciendal.-Su Señoría comprende que una 
ner pre¡.;ent,c la situacion que espuse ante la Casa que entrega mensualmente trescientos 
Cámara, al principiar mis obscrvJeiones. mil quintales de salitrA, que deben ser paga
:-" Siendo esa la situacion del mercado, no dos cargamento por cargamento, no cancela 
h~bia sido posible entregar por un lado qui- inmediatamente todos los derechos en forma 
nientas mil libras a la Casa GraLja, para sal- que se pueda saber cuáles derechos son los 
val' la situacion que al1teriormente he descri, que paga cada dia que entrega letras. 
to, i en sAguida declarar, por otro lado, que Respecto a U11a Casa que paga periódica
sus letras no serian recibidas en pago de los ment.e cien o doscientas mil libras 'en letras 
derechos del salitre. Porque ¿qué ventaja ha- por pago de derechos de aduanas, esos abo
bría habido para la situacion jeneral sí se nos disminuyen su deuda jeneral; pero no 
otorgaba el préstamo de quinientas mil libras se puede deslindar precisamente los saldos 
esterlinas bn esas condiciones~ exactos de sus jiros, i cuánto debe por dere-

¡,Mejoraba o desmejoraba la situacion, es- chos de esportacion cuando entrega cada 
cluyendo las letras de Granja o exiJiéndole letra. 
que inmediatamente mejorara las finanzas que El señor IRARRAZA VAL ZAÑ:\ltTU. 
tenia rendidJ,s, cuando se sabe que esa casa -Pero parece evidentemente fácil averi
tiene de sobm como hacer frente a estas obli- guarlo. 
gaciones~ Habria desmejorado enormemente Desde diciembre hasta hoi han vencido 
i el sacrificio (lue se imponía el Gobierno al siete meses, durante los cuales han vencido 
socorrer a la Casa Granja habria resultado sin duda todas las letras jiradas por la Casa 
estéril si, junti) con otorgctrle las quinientas~Granja para pagar derechos de esportacion de 
mil libras esterlinas. so hubiera negado a re- ~ salitre ánte'3 del préstamo de las quinientas 
cibil' las letras que tenia derecho de jirar por mil libras. 
autorizaeio:: sUIJrerrm antorio!'. lGn consecuencia, las letras que hai pen-

ILtbrian sido dos hechos cor..tradietorios, dientes i hoi que suman troscientas veiutinue
que habnan ~onducido precisamente a los re- ve mil libras estErlinas, son posteriores al 
sultados que se trataba de evitar. préstamo de quinientas mil libras. 

Porque, si el Gobierno de Chile no hu~ El señor HIVER \. (don Guillermo).-Yo 
bierfl, aceptaúo letras que tenían las fianzas puedo esplicarIo a Su Señorla. 
hipotecarias i de todo jénero que he citado, El señor IRAH,RAZA V AL ZAÑ ARTU.
si las hubiera prote<;tado, habría ~roducido el Dejnlllos que lo esplique el señor Ministro, 
desconcierto i la desconfianza respecto do que tam bi(m puede sel' que lo sApa. 
toda la negociacion, que era lo que se trata- El seÍlor HODRIGUJ~Z (Ministro de Ha
ba de evitar, que era, por lo ménos, lo que el cicnda).-Las letras son posteriores o ante
Mióstro de Hacienda creia de su deber evitar. riores a un momento determinado. 

Concluyo, señor Presidente, declarando Si Su Señoria, por ejemplo, me pidiera el 
de nUtWO a la Honorable Cámara que estoi dato de cuánto se. debia por derechos en un 
dispuesto a .ar todos. los antecedentes i de- dia del mes de onero, podria darle el dato 
mas detalles que se pidan i que hayan podido exacto con solo pedirlo. 
escapárscme en esta primera ocasion que he Aunque no r61acionado con este asunto, 

<, :i
f 
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me ha preguntado tambien el 110norable ~ii- gravámenes para el Estado, i evítando per

putado' por la Victoria antt'ccc1en+P¡'l sobn\ el turbaciones prorllndas a la economía jeneral 

reconocimiento de rondos j íiroR de letras elel é,el pais. 

Fisco con las instituciones bauC'8''Üls. No he ql;crido, s,\ñu)' Presidente, hacer cau' 

·La cuenb~, jeneral acabn de s;' nresontac1a dal c1(j lu Eormn "" 'JU(, el honorable seiior 

i L~na~é _esp,ecial cuida[~o 'm gUt., sea remiti~a < H~ ":1:" ha alJn)~;i¡¡I) \~ actitUi~1 p~l'sonal del 

a uu tienona, porque es realmuLte neg~,clo )l\ÜU!'-'t ,'o cn eSWfi hf,V"OS: he crOldo que un 

diiicil el poder present<tr los detalles como Su í sentimiento pntlil"ic.; ex<tltuba ni ~nimo de Su 

Sui'íoría lo solicita. iSmlOlü i b impldt,aba a proceder, no como 

• si, por ejemplü, este "'balanc:(~ du la Ha- jUl'Z, ::;íno como un acusador implacable al 

ciL\nda púbJiea da un saldo al babel' de cua- apreciar la :::onduda del Gobill'no del modo 

troeientas setenta i nueve mil libras en la que lo ha hecho. 

Tesorería de Chile en Lóndres el 31 de di- 1Di patriotismo de bu SeñorL. se exaltaba al 

ciembre de 1907. pensar que estas operaciones podian arrojar 

Mes a mes, mala tras mllla, t',ngo el deta- sobre el Gobierno lit: la l{epúbliea uns verda

Ue sobre las letras remitidas por la Direccion dera maneha; i por í')Gl, Su Señoría ha sido 

del Tesoro. injl1sto en sus apreciHciones. 

El total, hasta la recha, de letras recibidas Pero yo apelo a ec;l) mismo patriotismo de 

en la Tesorería de Lóndres, es de dos mijJo- Su Señoría para que, duspues de oidas estas 

nes ochocientas setenta mil libras estmliIlas, esplicaciones, vea i comprenda que ni por un 

Sobre este total se ha ido jiranclo a diver- momento puede quedar en te.la de juicio el 

sos títulos. Así, por el depósito al Banco de proceder dpl Gobierno, i que no hai justicia 

Chile, se jiraron doscientas setenta i tres mil en aHojar sumbras sobre los mancateri()s, los 

libras; por diversos decretos supremos, ciento gobernantes o los Ministros que han interve

se::lenta i cuatro mil libras; pan). propaganda nido en estu asunto. 

del sali~ro; d,iez mil li~)ras; ve,mEelo t'~ plaza) ,¡<:18eüor RIV A'; .-Ante todo,. sellO! Pre

en SantIago 1 Valparalso, tresClema,; llulllbras; ~ s¡üente, dt,bo demr al 8eüor Mtrl1stro que no 

por jiros de la 'l'esorería Fiscal i OOlnisn,ríaitema 8u i::ldñOl'Í,¡ que yo vaya a abandonar el 

d~ ~a Armada, veintíseis mil. libre:s; ]Jor se['-¡I~rOe~so eL) 1<1 adrnilli~traeion ~ctual de este 

Vll;lO de la deuda esterna en el pnmer semes GobIerno llue h<1cen t:lus SeJlonas, hasta que 

tre de este aIlO, setecientas veirte mil libras, no lo vea eompletamente terminado; i entón

i t'.sí sigue el detalle de los jiro:;:, ees, i solo entóneei:l, Vmdrá Su 'eñoría el de-

El seüor RIV AS-¿A cuánto asciendA en recho de decir si la opinion pública ha tenido 

la ,aetualidad el saldo en la TesOlería de Lón- razon para apreciar (cn la rorma en que lo ha 

dres~ hecho, sus dctOS, para estigmatizados como 

El señor RO llRIGUEZ (Ministro de Ha- aetos de tlasgresion a la leí i de ravoritismo 

cienda),-A trescientas dieciseis mil libras, para con una empresa particular. 

Para concluir, serior Presi~enhl, i sinlÍl;l,do ~ Oom?, lo compren~erá rácilmi'ute la H~no-

1mboI' molostado fJ~:' tanto tl~ll;l)() la ah:n01~m) rabIu ~jamit~ ", he old? con', l~\lCha atenmon, 

el('. la Honorable Camar':1, ¿u'e, rei:lUIL.lelllto, (eon VJ vo lnwres ~11 senor MIlllstro. 

qw' la situaeion que con estaf opíracioncs l Pues bien, en medio de la vaguedad de sn 

hli,:;O de Sah'tlni0 0Il diciembre "ul aiio \,",;a- ~ arguHH'nblci'll,l l c!;') in;,; arúiió(¡t'i del Jengu<tje, 

do, era de tal naturaleza que ningun M inis- ~ no he oncon t rado Uu solo precepto legal, ni 

tnJ de Haciendah<tlH'i<tdejl1do dehuéu.c Iv llue)siqlliera una sula rUhOn de salvaeion pública 

se h~zo, porque .no ~abia otro reeurs? llUí:! to- ~ que pueda t;scusar al señ?r Ministro de la 

cal' I no se podIa adoptar otras medldai:l que ~ grave neUSa(:lOll que sobre el pesa. 

las que se tornaron. i 1 estoi dii:lpu,~¡,;to a compl'Obar esta u lirmu-

Yo aseguro a la Cámam quo, si L" YO"'; dul ~ cioll ante la Cúnmm, 

honorable Diputado interpuJanü~ i algunas ~ ValllOi:l <t anahzar este <t::lUllto punto por 

otras prohablemente so levantan ¡llllll H a jlfl-> 1)\1[110, 

dir:ne cuent~ VOl' hab6r ejecutu.JO osta,oRe-¡ ,DoslJuei:l ~ d~ cLl~nto ha dicho.:1 seúor Mi

raClon, estol merto de que e:ada uno ció lOS Dlstro de HaclCnoa, queda en ple todo lo que 

miembros dtí esta Oámara i del l:[Uy,c·:'able ~o- yo he afirmado reslJecto del préptamo a la 

n8.do, i todos los chilenos me habtún pe.dido ¿ Ol1sa de Granja i Coml2añía, préstamo que no 

nuenta mucho mas estrecha por 01 catachsmoltlime nna sola razCln, xu OH pre,copto legal (lue 

el;e se habria producido si el Gobierno no lo ailllJ<tre. ," 

c¡tAljiera salvado esa situacion (;umo lo hi/lo, No vale decir tille se trata de un simple de

hl11 sacrifió'j fiscal, sin aearrem peligros ni~ pósito en el Banco de Chile; no basta decir 
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que ese préstamo se hizo en virtud de cierta ~ estraordinaria una oferta tambien estraordi
autorizacion que da la lei de tesorerías. ¡ naría, a fiu de evitar ese descenso del cambio. 

Hablo a un público ilustrad o, que tieue l'a-l Hai que r8conocer, pues, qUfJ 31 Gobierno 
zon i criterio i que puede ver fácilmente euán-l no ha echado mano, en este caso, del recurso 
ta diferencia va de lo que es un depósito a lo ~ ele U"lO tan comun, elel recurso que recomen
quo es un verdadero mutuo con caracteres de daban los precedentes establecidos, del re
compra incondicional i por medio dI') escritura curso tantas veces usado en el Gobierno del 
pública. señor Montt, o sea, del de oponer a una de-

En ese mutuo, el Ba:!1co do rhile hizo sim- manda estl'aordinaria una oferta tambien es-
pIe mente el paptd do Ínt,'rmediario, traordinaria, 

Que el BL'nco de Ohiln hizo en todo esto ¿Habia una demanda estraordinaria de le-
el papel de mero intermf\iliano i que ese prés- tras? Pues, entónces, debia hacérsele frente 
ta,no fué hpch() por el Gobierno a un particu- con una oferta estraordinaria de libras ester
lar, lo demuestra la cláusula tercera de la es- linas, 
critllra de 15 de diciembre de 1907, cláusula Si el Fi"co supo encontrar letras para llegar 
en que se establece a favor del Fisco la ga- con ellas a punto de los vencimientos de, 
ra ntía del ferrocarril de Caleta Ooloso al in- Granja, de seguro no le habrian faltado para 
terio!'. la operacion a que me refiero. 

?,Qué depósitg es éste en que d Gobierno Con ese espíritu se ha contratado un em-
no va a obtener que se lél devuelva su ,linero, préstito por un millon cien mil libras ester
sino que acepta que se le haga pago con la linas. 
prenda dada en garantía? Lo segundo que viene a la mente, señor 

El señor RODHIGUEZ (Ministro de Ha- Presidente, e~ pens~r~ como parecp: que lo ha 
cienda),-Eso lo exijió el Gobierno para tener pensad? el sen~r ~hDlstro .de HaCIenda, que 
una mayor garantía. el GobI,erno estImo ~ue, SI no, se efect~aba 

,I~~ señor H,IVA~.-b:so (lui~'m decir" señor ( e~te prestamo, se hana I~so,stemble la s:tua:, 
Mllllstro, que el prestamo se hIZO a SabIendaS¡ClOn de los B~~cos teneCl,mes de las letraR,I 
de que no debi~ ?8Ce,rSe, de q.uc ~. o se tra- ~ue se .prod,nCll?a l:na cata.stro,:~, qn~ afoctana 
taba de un depOSIto SIDO de un prestamo, en a toda~ las IDstItuclOnes baucnuas 1 que pe;
·el cual Su Señoría excedia doblemente SUSI turbarra aun mas hondamente la economIa 
atIibucioues, puesto que ninguna lei autoriza nacionaL '. ." ',.' 
a Su Señoda para adquirir con fonc1os pú- Pues bIen, el s~nor lVhmstro \le~1O estucbar 
bli ;os ese ft~rrocarriL Necesitaba, Su Señoría, con maR sangre fna est~ negocIO 1 compren
para celebrn r ese contrato de préstamo, la del' que los Bancos po~lI~n, como es, ~ostum
autorizacion cid Congreso 1'; acional. br,~, postergar sus venC1,mIent?s, ~ubr,rendolos, 

I bien, seüor Pn'sidente, ?,en ,luÓ precepto mIentr~s ~ant? que yema la l~ql1l~laclOn de la 
legal o con::;\itllcúmai pUH\te fundar sus actos Oasa, hqUl~ac~on que S8 l:abna efeetuado, s~
el señor Ministro dI) Hac:enda? gun las practIcas comercralDs, por convemo 

En ninguno, i yo hago responsable a Su de acreedore~ i sin perturb~r por un ,momen 
Se,'Joda de las consecuencias que pueda tener to la producclOn ,de las sahtreras, m la mar-
eSI' préstamo, cha del ferrucarrIl 

1 st h ' 1 I 't') Puesto al frente de la negociaeion un 
l)ue o que no al razon (ó'ra que ]US 1-) ,., 

'.. .' .. "". '_ 'homhre de comerelO en breve plazo habna 
fiq ue .. este prestamo, VOL a m,¡lll. !lnar, 8\:\[101' l t' f h t dI' , , , . su Hl ee o ,o as as acn:enclHs. 
Pres dente, SI ha! alguna raZOll de salvaewll f) , h b' di' 

'bl' '. ' d' t '1 1 í . 01' que. a na t) proc UCII'SIO, en ese en·· pu lca o SIqUIera e ln ,eres nalOlona '11,e a t' 't f 1 l' t 1 ouces, una eatas ·,1'0 e por un cese1] )JE:r o ( e 
escuse, "t '1 1'1 :l' qUlnIellUS 1111 I )ras, eualllO hOl l'on un 

Lo primero 11ne se ocurre el" el tmucJ!' eL un descubierto ma:> o ménos eqnivnlcllÜ., de la 
d~sce~so del cambio por la delI~anda estraor- misma Oasa, no se prot1uee? 
dmana de letras, a consecnen~:la elel de3en- Pl1r\l\ :\un el Min;"t.nJ, i p,ta yf'7, tamhicn, 
bierto de las 'quinientas mil hbms esb~r1m,t'll en conEormid'Hl a las le,p'" i" lo" p¡f'('pc1en
de la Casa Granja i O,a tes, deposi.tar li8ft i Ilanamentp en el Banco 

1 a esto yo digo que a esa demanda estra- de Chile i en su oficina f)11 l.ónc1res la can
ordinaria de letras, lo que habría correspon- tidad necesaria cln libraR (lIle aqndla institu
diJo dentro de la correccion legal i de los ci(\I1, cajera de los otros Ballco~l, haLriautili
precedentes, lo que habria sido menestnr ha- zado con prevision i patriot,ismo. 
cer pro;a no dese~uilibrar tampoco el ejercieio ~ El Reñ?r 1V[~nistr() prefirió, para, haeer :fren
fin~ncIero del pals, era oponer a esa demanda (te a la SltUílClOll, entregar ~u umero a la 
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~~~:;:~-:;.:~~~~)-;¿~=~:~:, 
tud el Fisco knia, a la larga o a la CUl'tli, í --que: n() ::,6 si ,:.:ra 1i'linÍstl'O de Hacif)r~da a la 

que haeeI'SH dpJ ferrocalTil de Caleta \ 'Ü!O;W) sa,,;on--e,ilanclo, en UHJlDcnto dé; nOIltraccion 

al interio!'. ~ del mCl'c,l,do hiw) dt'pu~jtal' Heiscicmtas nil 

Creyó Su Sel'íot'Ía, segun nos dice, ql1e ¡lib:a" In la ofi(~ina del Banco dé) (~hilf) en 

con la, liquidneion de Granja i C.a se ;,lJan) Lóndrc", realizando Uf U o[)m'Lwioll financiera 

a producir sf:rios tt a8tornos i que, plOdu- / feliz: i Gil condiciones cO~T"cblS. 

ciéndose gran alarma, se iban a incendiad ¿,(,¿nó otra em;a le con'efil~\Jndi2t hacer al 

todas las oficinas de lc¡uique. Ihcl1loral'> JIIlinislro de Hacionda, f:elIOl' 11,0-

Señor: perdónemc ~;'u ~;el'íoría la franque- ~ dríguoz, sino del'0Hitur, a su tl}"CO, f~;,;()S mi

za: Su t:leñol'ia ha traido a la Oámara (;IlO11-\103 de libras esterlinas en los Banr;os'? 

tos de bt ujas; "sí so ]¡¡,we dormir a los nil'íos; < i~l 8;'110r Ui"Utl{AZA VAL ZAÑAH/J' (]. 

pero no se convonce a nadie. No habrían sidol-: ermítamo Ull instante el honorable Fre

tan estúpido,;, ll\) ha hi3Il sido tan imbóe;iles ¡ sidente. 

los acreellon's uo la. ~Hsa Granja; que por DU ~ 90n ,la vénia del ,ho~ol'ab¡f) Diputaclo que 

aarle unas cLwntas lIbras esterlInas mas (l<'. ~ esta con la palabra, lO llltm rumro lJara p¡,o

járan que se pal'alizma la elaboracion i se in- í íJonür a la Cámara (PW se lJr:m'oguü la ~;e, 

cendial'an lato salitrcras. ~ sion pe\[' media hura. 

Naturalmente, no podia ser la paralizacion \ El t';l"[Jor 01U{I':GO (Prcmidente).-I.J~1 Ho

de las faenas lo qU(\ en casCl de una quiebre,. S nmLtbin CÚll1O,l'.¡ kt oído la indicacj();l del 

anhelasl'L i IJl'UClJf8J,Hm los a(Teedores, sino ia ~ húnorablo Diputado por AngoJ, p~l!'n. 11110 S,) 

continuac:ion d¡, las ÚI('nUS, Jlorque éste tcniajprol'rl)guc h sesion por mediJ, hn1'il. 

que ser el úniC'CJ medio de ubrigar espenlDZn) El seúor lZQUll1RlJO (do!: L\li~)_---Po

de que, cun ü¡ pruállccioll no interrnn; 1 :ida I dria acordarse la prórrogLt hasta q u,~, tel"lnilhJ 

de las salitn'nJb, 1:'0 fuesencubliemlo las ~ su discursO d honorable Diputad\) ¡ ,Ol' la 

aCI~.eIlcjas. . 5Vir:,t,oria. _,.. .,' 

Sm duda alglma, a haberse produCIdo la~ ¡',] [;,;",: ORRE,GO (l'resHlonte).-·-hl no 

quiebra, se hablla dejado al freIJte de las sa-íhai ine()llVrni,:::lU quedará aeurda(]¡, la ~)ró

litreras al misIDo ?ibtJll guid~ industria), Sel101' > ~T()gt" clf) la sm:1~c'n en e.sta forma, ns d('cil'. 

Astoreca, (1110 clll'lJe la Ca¡:;a Gmn] a, J ¡as~ llasta que tenmno su dlscut,SO el honorable 

faenas no se habrian lJaralizado un solo lIli./¡DiPutadO interpelante. 

nuto, no se habria perdido un ápice en la Aconlado. 

p~()duc.cion, 01 :U'is~o no se habría l'erjudi.eado Pued? cont.inua1· elllono,LJ:lt~ Diputado. , 

III nadw habna suJr;du nada. j~l sellor H1VA.---No olJro tampoco, a lUl 

Hai un ejemplo palpable en esta materia, 1 modo de ver, t'n ul ánimo del honorable .\l.i 

ejemiJlo quu nos lJuede servir d(l norma pfLra nistro de Haeienda la idea eJe que la entrega, 

juzgar Jo que habria élcontecido. 11(; reuero a ele las quinientas ochentarnil libras iba a. 

la quiebra ruci,:ntc de un Banco, (iue era :nunental' la prodlH:.óon nuGÍollal, iba a [Nllui

aviador de oficinas salitreras i que cayó en hir que se tendiesen llllevas líneas fér; tcas. 

buena lid. ~ N"ó, seúor Prnsid('nte: yo abl'igo el COIlvm¡-

Pues bicll, jmll íiido lus propios acreedo:·ts ~ (;imicllto de que no su ha ompleado C"lO 

los que lmn etliauu Sl111Ji!lÍstrando los ~olldos 5 grueso préstamos. (m ?tra cosa que en el ar.I'()

para que lat! iSal1trm as aJedadas, la "AlIanza" ~ glv·de los llCgoclUS mtCl'nos de 1<1 S~¡Ce,HOll 

j la "María 'L'orusa" de Aguas Blancas, eOl1- del serlor dun l\lat~jas Granja. 

tinú()n SUtl faenas; IiO ha habido ruina, illcen- El hO!lo¡'ahle Ministro nos ha exhibido ,) 

dio, ni jJuralizacÍ!ln al¡:;llJlu. P01'(!1W el lújic.u j ¡¡lllll:\~Ji1(lü 'Ii[(' 11i\" \:xhibirá lIna lista (leta

estú OH el illllll:diut,) int()n~H de los Ü'T,)('lio·· HalL.), í dUC:lllh':Jta,}d, du la invon3Íon do lw; 

res, el que las librn~ quo !se les deben vayan \lujnicnbl.H i t;:.nklS mil libms del prl1starno 

rneihit'l1do abonns con la pl'Oduecion df~ la,:; '[UO ::;';u Setioría h,,-;o la g:'aeia dI, dispnnsar 

salitreras: <>,,(,0 (''3 lo ú uieo <¡1lA Jes da ganílltÍa a la C¡u,;a el runja i C."· -

de pago. j'uulc mui bÍf:l1 ::in :~:el:ioría le'urno" la nó-

}-)Ul' Jo domas, el honorable l\Unistro de mina do las :lUmaS dadas a los proveedores de 

Hacienda toniu scfwla(lo el camino; podia:la Casa; pero Su Señoría ha debido mas bien 

conformarse con los precedentes i con las exhibimos o traernos la lista de los jiros he

disposicionus de in IOÍ, i hacer lisa i 11ana- chos en Lóndres por los encargados de la 

mente en los Bancos el dep68ito de Jos fon- Casa, jiros que agotaron todas sus reservas i 

dos que creyera conveniente. caUi:>mon el descrédito de la firma. 

Fresco está ul recuerdo del procedimiento El señor Ministro tuvo la obligacion de 

\ ,. 
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saber esto, porqne cuand,) :-',0 hace un présta- El se:\ol' IRARlü\Z\ V.\L ZANAWfU. 
mo de tal magnitud. qne no solo va a perbur- -Pnl'C Fse .f,~rr¡\(:ÜlTil !:~\. si(lu nfrncido en 
bar el morcado de valorns, sino a r]eéw'.J1;libnI1' VOlIta por cnatroeienh,;,; IlJi! lib'·i\s;,;terlinas. 
el ej' rr:icio finarl,-;i(~ro; cuan lo ibit n h~"c\:]' ese El seüor ¡: l VA~.····- i iLÚ i! 1;> (\,,' (ll señor 
prú,¡tamo, ~u :::kil:lI'b de1Ji .. '¡ CL\'eriguar la Sl- Dil-iutac1o. No cümpr:'1l.1u lo ¡'IL) Il~lj(~I'C c1ecir 
tuacion de la Casa, i aVljrj~Tu~1.rh, en d0bida el se11.or Mini"tro. ¿en'!l Oi :.{ ~",lla,\tía del 
forma, es decir, para establecer, no solo la préstamo? " 
necesidac1 del préstamo, sino 1:1" actas ante- ~ Kl señor JW e; :rGU :-:Z elini"tro ele Ha
rior'es de la tdministracion de la ('a,sa que eiencla).--Tm ferrocarril de Coloso, '¡ue vale 
habi;:¡n hechu necesario el préstamo. mucho mas. 

¿Cómo no se preocupó dI) ~)Verigllar <u ¡ ( 1 señor HIV <i.S _¡ f~fl :'~,u Seiwría. junto' 
S,)ill~rh 1)(}1: q~l{) motiv()~ ht ~C1sa que s.o l~ar.na con el Minlstro ele 'i~:I(:ilmda, tasador del 
de (~¡'~WJ~L 1 e,.'\' q1H; fnf) ¡;l'C:spera, fehz 1 fjC~~ferrocarril de Caleta Coloso'? 
Pll vlda 00 d'~n j"IatHu; G1'<111.1a. qn,) la h~Vl\ntl; I Plles yo le digo a ~3u ;·;or"o .. íft qUi) hizo este 
ha::;ta con Vt)I'tl, rla (':1, un culuso Gn la COSt8 de,'l ~ nróstatllO i "',aorando (Inu d f",rroC<lrril tC~I::t 
P 'fi 'l'" "' aCl eo. s() ollCO;ÜréLlJa ~:)n ;'n,a <;][1[:\('JOI,1, ~Jl'd- mm pl'iue;'8, hipotecolt el LJ '.'0 t (10 UllH di'ltin-
t0stad~,.:; .:::llS ~('tl'it;; ';':1 S,ltIUCiO[l dtl yerüau,eral gnida (Jama vi¡ida dt\ lJil', lh li)~ ~()uios de la 
falenCia 1 t-'-'mí')l(~(~(¡un [l' \'f;rgonzosarrwilte de c"sa;c¡uo Su S'\llOt'ÍH, 'J~¡e 'l'! ':OflOC;,l el est,t-
("'''a c"l 0""'1 "Cl1Ic"¡"II,(1() 11IO('~"a' 'n')"'¿ 1'1 ,1 1 C ..,' . 1 1 
. c"~.~ ~~ .. U::- L f~ •• ni 1_~ 1' .. ~."L' J.....l ""'. .) (O UíJ la asa l~-rn,nJil) 1HI tl(\ll(~ (,Cl'¡,~eno para 

::'euul'. Prl VIda de ese (1IStlUgUlelO wdu8trml, l d:;eirnos cuál t:i-\ d v"iz;' ,l,·: Ii'ITucarril ele 
estu no se hl!bria prodw'ic1o, Ooloso" 

La muerte (tt, él ha traillo por cons(-;cuencia . 
1 't' 1 Señor Pref;ielonte: Yu no ,'¡Iu,~~(h 1l1ÓnOS lIue a SI uaClOn. actna. 

E' preguntal'lJlU a mí mis:l1(': 's lo natural, sUllor Pre,;;iclcnte, es lo hu- u ?,Qué haí en est.e negocio, que las responsa-mano. . 
V " bilidaeles se van pasando d" lHD.rtO a mano, sin 

amos ahora a eSb.1ClWr el otro punto negro . h 1 b ¡ 'j" t . 
de esta l:uestion: la ace1,h!cion de letras de la que l~ya un lOlU r,.'. 'pIe 1 i,Ya~itlj ,a rcen

t 
e 1 

f . ¡ (' 1 1 , ;¡ ,1 que ,c 19a: yo, eOIlSCj(~nte (.t(' l '}(,OS ) os a11 f~ee-re ene a.jasa en pago ( e oel'ecnos altUaneros I i 'd' " e o, , 
. J' t'tl' 1 e dI) rentes ,e este ncgo(:J", IlI' ,,1"('0,:;\,10 e.'e pres· 
lF' ~llte J l';t

1 con.,,: 'tuye n.ll'j'¡"b' enaa ta ll~vor e ¡hUllO, i he aceutuclo \~;t-; !,'tnls? 
18CO (le reselen as ml I ras es el' Inas. I 

~Sabia el Gobierno, pregllutéyo en la sesion ¿ ,,¿ué h~i, en este negoeio, que para eludir 
pasada, el estado de los nngo(·ios de la Oasa respo~sablllhdades t so YJ'd:'1, ld,~;¡('argar to~o, el 
Granjai C,", o no lo sabia'? peso ,:0 e ~s e~ e tn'lS l10,H, e.n (~ su ·~e-

Si lo primero, juzgue 18, Cámara el proceder cr'etano de tÍaClenda,' q't') d~ 1m VIsto ,separado 
del Ministerio, i si lo segundo, juzgne de la d~ s~ puesto por h~b~l' hj(H(b, no ~e SI el pa
prevision i cuidado con que se manejan los tnotlsmo o el atreVlmlento. de ,deCIr que esa 
negocios públicos! Casa se _hallab~ en mal~ süua~l~n'? 

Yo creia, señor Presidente, que el señor Mi- . El senor RODRIGUEZ. (Mllllstro de Ha
nistro de Hacienda no conocia esa situacion i crenc1a),-Todo lo contrano. 
me sorprende tanto mas profundam'lnte la El señor RIVA:::1.-Hai todavía mas. 
contestacion del señor Ministro, ,cuanto que En este negocio, no >lolo no se ha ex::.minado 
esta es la primera voz que se haya levantado adónde iban a parar las libras esterlinas del 
en el Congreso, en el comercio, en alguna Fisco, si iban a estimular i fomentar nuestras 
parte, para decir que el Gobierno conocia la fuentes de produccíon, si estaban suficiente
sltuacion de la Casa Granja. mente garant;das i si la administracion de la 

El se11.or RODRIGUEZ (Ministro de Ha- Casa Granja era una administracion séria i 
cienda).-Si me permite el honorable Dipu- cor-recta a la cual podían entregarle estas li
tado, le diré que no he sido comprendido por bras esterlinas. 
Su Señoría: he dicho que yo ignoraba la si- Corno si esto fuera poco, no se ha estudia
tuacion de esta Casa, porque a mí DO me co- do siquiera el valor de la prenda orrecida en 
rrespondia conocerla; @ra el Banco de Chile garantía. 
el que debia sabe~'la, porque él era el que t,Sabia o no sabia el señor MillÍstro de Ha
contrataba con el Fisco. ( clenda que el lurrocarril de Caleta Coloso al 

El señor HIV LS.-¿, t es el Bunco el que í interior solo podia ser dado al Fiseo en se· 
va a responder al Gohierno? ~ gUTlda hipoteca'? 

El serlor ltODRIGUEZ (Ministro de Ha- ¡ ~Sl1pO o nó el seüor ':.\Tinistro Üe Hacienda 
m.enda).-Es el ~anco, señor Diputado j i ade- I, que habia una pri,m:~ra ~lJl'O\~jC:.1 cO~8tituida 
é laS, el ferrocarril, ' <!,l¡ fOoVv.\' <le 'J.A~ distmgmffa lJüma vmd¡¡, de 

.J 

) \~ 
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uno de los rundadores de la Casa Granja i El señor I:ODRIGUEZ (Ministro de Ha~ 
Oompafiía~ denda).- -Prefiero contestar en conjunto las 

¿Sabia o no sabia esto el señor Ministro de observaciones de Su Señoría. 
Hacienda al ponar su firma al pié de la eS0ri- El señol' HIVA::.'.-Señor, cuando el señor 
tura de 6 de diciembre de 190n Ministro no ha contestado a una observacion 

El señor RODIUGUEZ (Ministro de Ha de tanta importancia como esta, que estaba 
cíenda).-El que debía saber et;O era d Ban- perfectamente chtra en mi primera diserta
co de Chile, que se habia obligado a entre~ar cioa, es porque Su Señoría no le ha dado 
ese ferrocarril al Fisco en garantía de pres- todo el alcance que tieno, i por esto ruego al 
tamo solidtado por la Casa Granja. señor Ministro que se sirva contestarme. 

El sefíorRIVAS.-t,En qué forma~ ¿el/n > }1~lseñor RODH,lGTmZ (Ministro de Ha· 
la misma hipoteca inicial con que habia sillo cienda).-DespUt~s ron testaré a Su Señoría. 
recibido en garantía~ El señor OHREGu (Presidente).-Huego 

El señor nODHIGUEZ (Ministro de Ha- a Su Señoría que continue su discurso. El 
cienda).-Naturalmente, con la obligaéÍon de serlOl' Ministro ha manifestado que no desea 
salvar todos los vicios que pudiera tener la ser interrogado en esta forma. A su tiempo 
prenda dada en garantía. hablara. el señol' Ministro. 

El señor H\VAS.-iQué cláusula del con- El señor HIVAS.-Senor, el Fisco de Chi
trato establece eso'? Huogo a Su Señoría que le se encuentr;\ con que ha excedido su cueu
me lo diga. ta en ~.¡ Bancu de Chile en veinte millones 

El señor IWDHIGUEZ (Ministro de Ha-~de pesos. 
cienda).-Es la lei la que dice eso. }I~ste hecho es consecuencia inmediata del 

El señor HIVAS.-Tome nota la Cámara préstamo efectuado a la Casa de Granja i C.a 
de que los fondos fiscales están garantidos i de la falta en el mpl'cado de letras por valor 
con una segunda hipoteca, que puede ser de trescientas mil libras esterlinas que han 
grande o chir:a, por muchas o pocas libras,Ps- sido protestadas. 
terlinas la prÍmera hipoteca del :ferrocarril Estas letras, que eran indispensables para 
dado en garantía, p(jro que es el hechu que el ejercicio financiero, no pudieron ser vondi
el señor Ministro de Hacienda no sabia, al das en fJlaza. 
entregar los rondo s del ]'-'isco, lo iJue cual- Para salvar es~a falta de sus recursos el 
quier comerciante sabe, ni hizo lo que hace Gobierno ha estado jirando sobre los diez mi
cualquier individuo que quiera hacer un ])l'és- llones do peflOS depo~,it¡ldos en el Banco de 
tamo, esto es, averiguar si está saneada, si Chile, producto de (rnj~:liones anteriores; so
tiene hipotecas la prenda ofrecida en garan- bre dos millones, proclucto de empréstitos; ha 
tía. jirac10 aun sobre los depósitos que no eran 

Sefíor, estos hechos ahorran comentarios exijibles, i on la fecha en que yo hablaba, se 
i hablan por sí solos respect~ de la cautela i encontraba excedido en ucho millones dA pe
prevision que ha tenido el señor Ministro de sos i o¡,;to oeurrj¡¡ on lo;; momentos mas an
Hacienda en el manejo de los fondos pú- gustj,cso;; por que ha atravesado el pais, 
blicos. }:l Fisco jil'aba í jíraba sobre un Banco 

Voi? insistir ahora lijeramente en lo;; ¡ quo no tenia la valentía de poner eDto a sus 
erectos de t'ste préstamo en (,1 ej''l'cH'io iinan-(,iiros, i (PW para hacor honor a la firma del 
ciel'O i en h, eeonomía jeneral del país, puntu IOoLiernu, lkllia esquilmar a sus acreedores. 
q.ue e~ seÚlll' Mini~,tl'().no lOCÓ. nn. su c1i;;erta? no modo (iUf) en los .momentos un que 
Clon 1 al cuu] yo nLnb::lyu VItal l!llpOnalleL" I Jllll'stIO" pl'Gductos se cotlzaban rt'lJzmentt'; 
t~.S un heeho que nadie ignora 01 de (lne luc; \cwi!)dcJ s" sabia qUtl el trigo alcanzaba un 
entradas fiscaies Be perciban pUillatinam,'nb',) prcci() c1t1 tn;inta cllelines; cuando el cobre, 
Ahora bien, el préstamo de quinientas mil ~ aUllLluO abatido, c~;nservaba un precio 1 emu
libras eSLUrlínas por 1:11<1 parte i la falta de nm'adol'; ellfmdo todos los productos obte
trescientas mil libras esterlinas por otra, han nian buenos pl'ecios en Lóndres i en Liver
traido por consecuen~ia que el Fiseo se haya pool, no habia aquí en Ohile quien los coÍn
visto obligado, para hacer frente a su ejerci- prara, purque todo aquel a quien se le ofre
cio financiero, a jirar contra su cuenta cOlTien- cían en venta contestaba: "Los Bancos no 
te en el Banco de Chile agotándola i excedién- prestan; el crédito está restrinjido". 
dola en una suma que fluctúa alrededor de, En se:úones pasadas recordé las palabras 
veinte millones de pesos. ~ del sefi.or Ministro de Hacienda i hoi vuel-

¿,Es efectivo o nó este hecho, señor Minis- ~ vo a repetirlas. , 
~ro'? % Huego a la Honoralille 0ámara ql.le pree' 
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te toda atencion a las palabras que voi a Sin embargo, se reaccionó pronto, pero no 

leer i mayor atencion aun 8, la fecha Aa que lo lJastante a tiempo pam disipar las sOBpe

fueron pronunciadas. ellas lanzadas, que se arraigaron i seguirán 

Dijo :-'u' eflOrÍa Al 5 ele :lió;rnbre dB 1907: ¡ por muchos años aun en los mercados es

"El Gobierno 1'I'CO:lOce ,'n obligacion i es-( tnmjeros. 

tá inspirado en el' [ll'Opós;to de cooperar a15 Declaró en seguida el Ministro de Hacien

amparo de las instituciones ¡)(111carias"i 101 eh de entónces, que lo era el señor Sotoma

requieren las uiruunstanci.'1s, a fin de quo las~ yor, que la politica del Gobierno debia Ger in

industrias que viv(m i obtienen su de,:arro- dividualista a outmnce i proclamó el princi-

110 merced a los Bancos no sl1fran nada. pio del "Paissez faire, Paissez passer". 

Tiene el ánimo el Gobierno de regularizar Pasaron los dias, i sube un Mi~istro bien 

este estado de co:;as, celebranc1) contratos con intencionado i de amplias miras; i su proyec

los Bancos, en virtud de los cuúes pUf1dan to de ausíE:F la industria salitrera por iIl:d

hacer esas dl'volllcloliGS (:l i ;lazos fáci:,;s i? medio de 1::, Caja de Crédito :;:1ipoteca;·. ~ 

cómodos, que no perturben ,::1 ningun sen-I echando pella ello mano de los fondos de 

tido la situácion económica". )('.(JIlversioil, es ahogado en la Moneda . 

. ¿l. cómo ha .cumplido su pal,ab.ra el seflor( Los amigos del Gobierno esgri~en sus ax

Mllm;tro~ Hetlrando hasta el ultimo CGntavo mas mas afiladas en contra de esta Idea en la 

de edOS depósitos, excediéndose en SIete 11 pronsa en la Cámara en el comercio ¡' en la 

ocho millones de pesos en la cuenta corrien- socied~n. ' 

te ~eneral. . . '. . Triunfan por fin; i muere una idea ver da-

El Ballc~ ,dB Chile, Jo relllt.l), ha d~do deratnente nacionali de gnmdes proyecciones: 

prueba mamfiesta de una pdCrlCH\ financJera "1 . ,; c;on del Sall'tre" que nUI'.'a 
t 1 1 d J ___ a namona·,za • ",.u 

co osa; la a o prueba dp: tener ~n.a carte~llamentaremos bastante no haberla aceptado 

ra a1.lS01utarnente saneada 1 un crechto mm i }or cu o abandono nos pedirán cuenta las 

cnnsldemble; J;ero todo el mundo. sabe que . J .• Y 'd . 

para hac,~r honor a la firma del Gobierno ha Jenl~raclOnles Vd~Ill eras . 
. , . 1 . 1 h . asan os laS. 

tenlCJO que aprenllar a os partlCu ares, a . . . 

j, 'nido que succionar de Chile entero esos! . De ImprovIso empIeza a soplar desde la 

millones. arrebatándolos del movimiento co_)J',ioneda uno a la manera (le vientecillo de 

nHl~~ial;ha tenido que ~·estrin.ijl' los créditos, ~ I,lro~e~;:;ion, (~ue, co~forta l'ls ánimos i ha('() 

v()n~car .cobran;;;ms, haeIendo mas grave aUllllevlvn l,a~ ~~p:ranzas.., . 

la sltnuClOn. ¡ w,sto c~:nnLIdla. con ell umOl, de queja CaRa 

EIl resúmcn, los veiniitnntos millones elf'. Granja nI) Re encontraba firme. 

que constituyen DI favor lwcho por el ]i'iseo Con este mot,jv? se convodl aux:a reunioll 

a la UaSá de Granja i C.a ha sabuo de todos de not2:bles.' a qUlene~ se c.onsulto. sob1': la 

los productores de Ohile. il pari1 :1mparar a con:vcmenCla de proteJer la, mdustna .s~l~tre

una sola firma se ha estruj'idu al pais! ra; 1 CO~l~retamente sr) hablo ~e la P?slbIhdad 

Medite la Crrnara por un momento en este d? auslhar18" PO! ser esta mdustna la mas 

a"pecto de la cuel'tion, aspecto qUA el seflor dIgna de p"otecClOn en !azon de SOl: la que 

Ministro no ha tenido a bien considerut. mayores l'ent8s propOrClOn:1 a la NaClon. 

Conviene ahora recordar los antecedentes nesultado de estas conferencias, fué el con-

de esLos llegocios. trato d~ 6 .de diciemb~e del a~o 'próximo pa-

Empezaré haciendo la historia de la polí- s3:do r?au~ldo a escntura publIca.' ent,re el 

tica seguida por la actual adrninistracion en FISCO.I el Jerente del ~anco de ChIle. U 12 

sus relaciones con los negocios salitreros na- del mIsmo mes se firmo el decreto que orde

ciona1es. naba la entrega de las quinientas mil libras, 

El Excmo. s'3ñor .M:ontt la instauró con ya entregada", fíjese la Cámara. 

una campaña emprendida en contra de los ~ ¡ ,ias despues se presentaron a la Moneda 

tenedores de titulos salitreros, campaña qu@ I los representantes de las diversas sociedac1ds 

hizo fracasar lliuchas negociaciones empren- salitreras, los unos a felicitar a S. E. el Pib

didas en el estranjero; i que pertur0ó con- sidente de la RelJública por haber compren

juntamente la fortuna i la honra de presti- dido la situaciondifícil porque atravesaba esta 

iiosos industriales. I industria, i oteos, a dar las gracias al pro l,io I 

El fiscalis~o implacable llevado hasta acep- ~ 1\~inistl'o de Haeienda, que habia tenido sufi

tar la delaclOn hIZO temer por un momento ~ Clente yulor para declararse en favor de la 

que se implantara en Chile la política seguida ~ proteccion de esta industria, que ántes se ha~ 

por 101 Dux de Venecia. \ bia condenado como un crimen. 
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l ... no hubo mas. La comedia habia ter
minado. 

Resultó que la proteccion dispensada a la 
Casa de Grauja no se hizo estensiva a nm
guna otra oficina salitrera. 

No hubo nada ni para "La Progreso", ni 
para "La Alianza", ni para "La Mar~a 'l'ere
sa", ni para "La Petronila", ni para "El Bo
quete", ni para "La Valparaiso", ni para "La 
Porvenir". 

No hu40 libras sino para la Casa de Gran
ja i C.a; i la lluvia que el honorable Senador 
de Santiago, don Joaquín Walker Martínez, 
pedia que cayera para todos los chilenos, solo 
cayó sobre "La Pepita", "La Cota" i "La 
Bona Sort". 

El comienzo i el fin de la proteccion a la 
Industria Salitrera Nacional ha sido la Casa 
Granja i C.a 

Señor Presidente: como una de las colum
'nas en que se ha querido apoyar esta Babel 
inesplicable del préstamo a la Oasa Granja 
i C.a, se cita una reunion de lwtables celebra
da en la Moneda. 

Conviene que la Honorable Cámara conoz
ca algunas de las opiniones que se vertieron 
en dicha reunion. 

Habla el honorable Senador de Santiago, 
señor Walker Martínez, en UD reportaje pu
blicado en La Union del 4 de seti':lmbre i que 
este caballero me ha asegurado a mí perso
nalmente, ser exacto en su fondo i en su 
forma: 

El señor Echenique don Joaquin sintetizó 
las opiniones de varios de los asistentes, di
ciendo: 

"Las leyes económicas han producido ma
los resultados. Recomendamos todos al Go
bierno que administrativamente &yude a las 
salitreras en produccion". 

Reportaje al señor Walker: 

".:'.fe interrumpió entónces el selior Snárez 
Mujica. 

"La industria, sí, i a unos pocos industria
les nó-fué mi respuesta. 

"1 amplié entónces esta idea- -dictar medi
das eCJuómicas Je caráctor jeneral que bene
ficien llomo la lluvia a todos los chilenos es 
lo que noecsita el pais". 

Ya ve ln Honorabie Cámara que en esa re
cordada reunion de notables i de congl'f\sale;<, 
hubo qUiPll se levantara en defensa atÓ 1, ,s 
buen0R j)l'incirins, i pidiera que S'l hicie/'a por 
lei de la ¡ topública lo que se iba a hacer pOI' 
un decreto guhTnativo. 

El serlO!' IHARHAZAVAL ZANA It'l'U. 
-¿Ouándo tu\'o lugar la reunion de nobt
bles~ 

El señor IUVAS.-El 3 de diciembre, se 
ñor Diputado, i el contrato se firmó el G. 

Veamos ahora qué eco tuvieron est"s co
sas en elOongl"'so. 

En la sesíon de 5 de díciembrf'. el Diputa
do que habla r,¡eguntó al señol' Ministro de 
Hacienda qué habia de verdad sobro lo que 
se dceia acerc,t d'ó'l mencionado méstamo. 

La Cámara debe recordarlo. • 
El señor Ministro, en una forma impropia 

de los antecedfmtes de Su SeDorÍa, que era 
el interpelado, e implOpio de los anteceden
tes mios, que era el interpelan te, contestó 
ocultando el hecho, haciéndolo en una forma 
que hace recordar la respuesta del lego del 
convento: "por aquí no pasó". 

Ese mismo dia el :-:enador don Joaquin 
Walker Martínez pedia en el Honorable Se
nado los antecedentes de este negocio. 

En la sesion de ti de diciembre,-tome 
nota la Cámara de la fecha,-yo concluia 
algunas observaciones sobre este asunto con 
las siguientes palabras: 

"Señor Presidente, quiero ser mui breve, 
i para concluir formulo votos por que el se
ñor Ministro de Hacienda quiera ponerse 

"Tan repetida fué esta idea i tanto se ha- mas en íntimo contacto con los que nos 
bló de la industria salitrera, que cuando los sentamos en estos bancos, que no tenemos 
circunstantes hubieron concluido de hablar, el espíritu de poner obstáculos a las medi
el Presidente de la Repúl>lica, haciendo un das que nazcan del Ejecutivo si son justas, 
resúmen de todas las or>iniones, COJl.cluyó por i siempre que ellas encuadren dentro del 
establecerme como idea de unánime aCtpta- marco de una lei jenerBl, que no vaya diri
cion, la de que se acudiera administrativa- jida a favorecer a determinadas personas o 
~ente en amparo de las salitreras en produc- empresas sino que comprenda a la colecti-
ClOno vidad entera." 

"Yo traté entónces de pedir permiso a S. E- El honorable Ministro de Hacienda hizo 
para:rectificarlo. Yo, por mi parte, habia pe- entónces las siguientes declaraciones: 
dido medidas lejislativas jenerales que mejo- "Ha principiado Su SenorÍa por manifes
raran el cambio, que cortaran la e:.rÍsis i que¡tar.l.a estrañeza que le ha causado una. res
salvaran por igual a todas las industrias i a puesta que di ayer a una pregunta muí 
toQOS lOS,ittdJ.lllbA'i"lil8¡ CQttGl'otQ qUe Jn@ dirljió SQ SClAór~ l.itJre iti 
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h&bia entregado el Gobierno cierta cantidad lidad de lo sucedido i }lZglLe en eonsecuon
de libras a oficinas salitreras qno necesita," cia! 
ban del ausilio fiscal. ¡"sta preguntA- ibft re- No q'úero abrgct¡· este d"],at" con la cita 
lacionada con unos datos, pedidos anterior- de otrJS decln meiones en el ini:.;'uo sentido 
mente, de contabilidad fiscal, A-cerca de las del seflor Ministro, ni de las palabras de cor
jf'tms que se habian comprado en el meJ·· dura i de prevision qae en eS<l oportunidad 
cado. se dejamn oir pn e:5te recinto; solo diré que 

rromando en CIF'uta la relacion que tienen la opiuion al1torizRna de los ba;1cos d¡-) esta 
estas dos prf'guntas, contesté categóril:amente Cámara pidió r¡ne ya qrlfl so iba a socorrer 
que el Gobierno no habia ontreg>'ldo, ni por IR industria salitrera, se hi.cies'l esta operaci0?
sí Ij por medio de institucion huncnria, dd por intermedio de la Caja de CrédIto Sah
nnro para ayudar a empresa salitrera nlguna. trero i no por de.el"f'\i)" f::ulvmativos. 

Entendi que se tr~taba de conocer las en- Creo que si 1:1 Casa (inmj,l i C.u. lW hu-
trl'gas qlle se b(lbian hech{) efectivaml'nte en biera tenido poch,rosos val"clorl;s en b :0.1:0-
dipcro. r agregué que el Fisco, en la crisis neda, este préstamo no se huhiera dcctnado. 
actual, tenia el decidido pmpósito de a1lsiliar Mas aun, creo que si el honorable SClílll" 8oto
a los ]3al\(:os, dándoles a L\ vez instrncciones) mayor no se hl1hi '~'il encontrado ::J I Trcnte 
para que procuren ayudar a las empresas sa- ~ del ]I¡Iinisterio, este préstamo no se hubiera 
litreras. ~otorgac1o; _ . ' .. 

Pero el Gobierno. no ba~Jia en.trf'gado s~lma ¡, ,~ <1lJl;ll,. Stmor, :rusl:len~e, .VOl :a e~Jlhcar 
alguna en letras, m habna temdo necesIdad I UI.a Of!llllOn lanzada. dCJsJu lUIS ptm~eras ?b
de sustraer por este capítulo nada de las en- i servaClOnes: al relor:l"lne al h:Jnorah!é~ senor 
tradas ordinarias de la Nacion. (Sotomayor, declaro ante la (Jamara, con fran-

T' 1 F' f 1 t d T Iqucza i lealtad, que no c.,l;!si,leru de ningu-
I~me e. Jec~ lVO e proye?éO e au.sll~r¡na manera qUA el honorable seiior don 

a la mdustna :o;ahtrera por medIO de las mstI P I 1 S t . 1 b fi' d 
tuciones bancarias, como tuve ocasion de ma_,.a ~e 0tomayor sI e laya . enea cm o pecu-

'f ] 1 ')" ,IU8.namen e con e neO"uclO . () que me 
DI estar o en os pnmeros fdas que ocupe este b 

d 
ocupo. 

puesto, contestan o a una pregunta que se Si tal hubiera llensado, habria tenido la 
me hizo en el Honorable Senado, i en esta 
Cámara tuve tambien el honor de manifestar lealtad i el valor IlceesariC' para dp( irlo a la 

Cámara; públicamente i frente a frente, al que ese era el propósito del Gobierno. señor Sotomayor. Se ha tratado de arbitrar un plan lo mas No creo, lo repito, que Su SeflorÍa se haya jeneral' posible, a fin de no entrar a estudiar 
individu&.lmente la situacion de esta o la otra beneficiado en este asunto: me basta para 

esplicarme su actitud i manera de ser la ca-oficina que está en sítuacíon de acudir al au- . 
sitio fiscal. racterÍstica de su actuacion violenta 1 prescin-

En el dia de boi se ha llegado a dar forma dente de la opinion pública, el alto concepto 
q ne Su Señoría tiene de los negocios i de la 

al plan de ausiliar a la industria salitrera por potencia financiora de la Casa Grauja, i por 
medio de los Bancos que tienen en sus ma-
nos la rureccion o manejo directo de estas ne- último, la simpatía que ha de tener :::iu Señoría 

por las negociaciones de esta Casa. gociaciones. Pero estimo que este hombre público es el 
D.e manera que dentro de los recursos del responsable de la situacion que vengo con

Estado se van a empezar a proponer las me- denando, porque estoi cierto de que el señor 
didas necesarias para que las empresas salí- Ministro de Hacienda ha sido un débil in s
tretas puedan mantenerse en el momento ac- tramento puesto en las manos del Ministro 
tual. del Interior. 

Probablemente se empezará a poner a dis- Señor Presidente, voi a concluir con las 
posicion de 108 Bancos este dinero. palabras que empecé. 

Así la inspeccion comercial i la inversion Queda en pié, inamovible, el desgraciado 
de estos fondos estará a cargo de las institu- préstamo a la Casa Granja, a la que se han 
ciones bancarias. proporcionado los recursos fiscales sin lei que 

Me parece esto mas propio, porque el Fisco lo autorizara, i sin que lo escuse ninguna 
no se encuentra en condiciones para poder razon de buen servicio público o de interes 
ajustar directamente estos asuntos." uacional, sabiendo o ignol ando la vetdadera 

La Cámara ha oido lo que acabo do leer. situacÍon de los negocios de esta Casa, sa-
Compare esta declaracion del señor Ministro, hiendo o ignorando la. situacion jurídica de 
heala. .u. j88hl e 9,f.I dj{;lilembrl.', 9QP, !!*! ""~ l.i !ll'il.lula ¡¡;jr"tAw. 8.1;1, S4WiU~/fli", i IIQt úlm,mo¡ 
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con perjuicio de las finanzas de la Nacion iI ~-_. 
d 1 ." , .. " PROYECTO DE ACUERDO: e a sItuaclOn economlca ¡eneral, 1 sm que 
est~ o~eracion tenga ningun precedente qUi'( «La Cámara f\stima: 1.0, que el Ministerio 
I~ JustIfique, sino que, por el contrario, ha- ~ ha excedido smi atribuciones al efectuar el 
Clendo obra de escepcion i de favoritismo. í préstamo de quinifmtas mil libras ef3terlinas 

Ahora pregunto; ~quién fué el que puso al Banco de Chile para la Casa Granja i C.a; 
s?bre Jos ojos perspicaces i fiscalistas del Pre- i 2.°, que no ha cautelado en debiaa forma 
sIdente de la República esta venda tupida los intereses fiscales aceptando letras de la 
que le impidió. ver claro el destino 1ue iba referida firma en j'DgO de derechos adua-
a darse a los dmeros de la Naeion? neros)). 
~Cómo no vió la inmensa I'Asponsabilidad El señor SO'l'0MA YOR (1finistro del In-

que se echaba encima? terior).-Pido la palabra, selior Prcsidlmte. ,. 
~Cómo fué que el criterio exajeradamente El señor ORRb~GU (Pres:dente).-No pue-

individualista, pero profundamf1nte honrado do concederla a Su Señoría sin el acuerdo 
del Presidente de la Rfpública, no percibió previo de la Cámara. 
las consecuencias de psta negociacion? El señor SOTOMAYOR (~finislL"o del In-

I a pesar de las jactanciosas palabras del terior).-Yo no quieto encontranno cohibido 
honorable Ministro de Hacienda, yo pregun- para cumplir dos deberes inherentes Ro mi 
to, señor Presidnnte, ~quién llevó su mano cargo: el de concurrir al Senado como Sena
temblorosa i débil a poner su firma al pié dor, a la sesion del lúnes, i el de cont<:lstar 
de ese decreto? en esta Cámara la interpelacion formuiad3.. 

Misterio i nebulosa, nebulosa i misterio Si hai el propósito honesto i sincero de 
!jon estos cuyos arcanos no descenderé a hacer luz en este negocio, yo piilo que se 
desentrat1ad Pero, miéntras el misterio n0 me dé la oportunidad de hablar, de decir en 
lo trasparente, deberá mconoce¡' a la opinion esta Cámara lo que hai sobre el particular. 
pública el derechu que tiene para condenar El señor RIVAS.-Podria prol'l'ogane la 
i estigmatizar su actuacion. segunda hora para oir al señor' Ministro. 

La Honorable Cámara se encuentra en El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
presencia de altos d6-oeres que cumplir i terior),-N ó señor; no podria hablal' en este 
ante la obligacion de fiscalizar s('veramente momento. 
los actos del Gobierno i de pl'onullciarse Quiero quedar con la palabra pant usar do 
sobre ellos ántes que los juzgue la historia.) ella en una seBion próxima. 

Esta es una tarea tanto mas grave en en J;j] señor I71QUll,J1DO (don Lui~),-Po
momento presente, cuanto que se trata, tal-; dria ctllebrarse una sesion el mártes, en lu
vez por vez primera en la historia del pais.: gar de la dellúnes, para oir a Su SeilOría. 
de fiscalizar los actos de un Gobierno en el El señor Otn~EGO (Presidente).-Como 
manejo de los fondos públicos. parece qUA el deseo del honoral;;Jle Ministro 

Por mi pa~te, he terminado, señor Presi- del Interior es el de hablar en la p:óxima se- ' 
dente, este proceso i pronunciado mi fallo sion sobre este asunto, podria dejarse esta
con plena conciencia, i no lo rectiiiearé mién- blecido que queda Sil Seüoría con la palabra 
iras el honorable Ministro de Hacienda no: para hacer uso dl) ella en la sesion (lel lú
traiga nuevos antecedentes o nuevas luces; nes. 
que iluminen todas estas sombms, las cuales' El St~ñOl" SOTOMAYOl~ (Ministro del In
no parten de los honorables Diputados que terior).- -Sí, señor Presidente. 
lo impugnan, sino de las tinieblas tras de las El s"lñor ORREGO (Presidente).-Queda 
cuales Su Señoría se ha arrinconado. así acordado. 

Consecuente con este fallo i despues de Se levanta la sesion. 
oir al honorable Ministro de Hacienda, 80- Se levantó la sesíon. 
meto a la deliberacion de la Cámara el si· M. E. CERDA, 
guiente Jefe de la Redaccion . 
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